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Presidencia del Dr. Ruíz de los Llanos
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al pago honorarios ri la comision encargarla de la recepcion de los espcdien-
tes de los tribunales de la provincia de Buenos Aires, que debian quedar en el
archivo gen ral.-Se resuelve entrar d la discusion del presupuesto general de la
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núa la Iist.rsion pendiente sobre el díctdmen de la Comision rle Legislacion en
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ta y cuatro, cupidos en su sala de

sesiones los ^-llores diputados inscrip-

tos al niarjcn , el sellar presidente de-

clara abierta I1 sesion.

A CTA

-- Se Ido y ,prueba la de la sesion

anterior.

ASI NTr 1 i ENTRADOS

Coir u t+I c.1 C1 INS 5 01'ICI A LP.S

El presidentr (le¡ Senado envía, en

revision, el pro}, :lo de ley, jubilando

al profesor de i"¿1¿3 del Colegio Na-

cional de 'Pacato, don Ruperla Fote-

ringlta ro.

A la Com >'on de Peticiones.)

- 1sl minuto suite el proyecto de

ley. abriendo un rédito especial al

ministerio del Int, ior, inciso 3°, itmu

1°, por la santa t,4oo pesos, con

destino al abono los sueldos de un

secretario (le esa t'ámarn , correspon•

diente :i ta geineci- del corriente nto.:,

y a los (le Octubre. Noviembre y lii-

' emite.

Sr. Civil-PI lo la palabra.
El asunto & que se acaba

de dar cuenta, Irle parece que
es de aquellos ql e, por su na-
turaleza, puede Tratarse sobre
tablas.

La demora en su despacho,
Originaria trastol'ltos á la con-
tabilidad de la icretaria del
Senado, desde gire no podria
tratarse por esta 1 Jinara sisó
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rí mediados del mes de Octu-
bre, dacio el órden de los asun-
tos repartidos.

- Apoyada esta ntocion,

se resuelve tratar sobre tablas

el asunto.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Dhbulados,

ele.

Articulo i° Abrese un crédito espa-

cial al presupuesto del ministerio del

Interior, inciso 30, itenl t0, por la su-

ma de un mil con rue :^rrtos pesos, con

destino al abono (le los sueldos de uu

secretario del Senado Nacional, corres-

pondiente d la quincena del corriente

tuca y los de Octubre, Noviembre y

Diciembre.

Art. 20 Comuníquese, etc.

Dado en la Sala de sesiones del Se-

nado, en llucnos Aires, tt veinto de Su.

tienibre rle mil ochocientos ochenta y

cuatro.

FRANCISCO 11. MADERO.

/3. 0,ambo,

Secretario.

Sr. Presidente- Está en
discusion, en general.

- Se pone, en seguida, á

votacion el proyecto en dis-

cusion, y se acepta, tanto en

general costo en particular,

gnednodo definitivamente san-

cionado.

DESPACHO DE LAS COMISIONES

La Comision de Presupuesto se ha

espedido en el presupuesto general de

lit administracion para i833,

(A la orden del die correspondiente.)
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ARCHIVO GEN ERAL

Sr. Demaria -Pido la pa-
labra.

Antes de pasar á la órden
del dio , voy i hacer una mo-
cion semejante a la que acaba
de sancionar la Cámara.

Me refiero á un provecto
de ley remitido por el Poder

ejecutivo, acoráando el pago de los honorarios
de los señore, que forman la Comision encar-
gada de la reccpcion de los espedientes de los
tribunales de la provincia de Buenos Aires, que
debian permanecer en el archivo general.

Entiendo qi a el miembro infortimilte de la
Comision que ha despachado este asunto, se
encuentra pres.( ate, 1él podría dar todas las
esplicaciones d, 1 caso.

Se me ha 11 cho, además, por una de 1; [s
personas intert sadas, que no seria justo que
Cl Congreso ter amase sus sesiones del pre-
sente año, sin haber decretado este pago,
por cuanto ellas han tenido que hacer ciertos
desembolsos.

Apoy:Ida esta mol'IUI1, Se t',ita Si se

trata asuutu ,ubre 1,61:1,, y resulta ,or-

ara t;

Conliaion dr. I.egisiaciolI.

A la 1/una',/ e Crú^e,,ea de Drjleefadua.

La Comision de r ,islacian y justicia ha estudiado el

proyecto cíe iey renrl do por el Poder ejecutiva, referente

ul payo de honorario, A los señores que formaron lu Comi

,ion encar;,lda de 111 ^ccpcion de espedicntes de los Tribu-

nales (le la 1'rovincia e 1Suenos Aires, que dcbi:ul quedar

en el Archivo Genero' de esta Capital; y por los razones

que dará el miembro Ilormnnle, os aconseja su uprubaci0n.

Sala de la Comision, .1 ,0x10 14 de 188.1,

¡,atas (o - .Ibe: Oc/ra - /1. °f. Odecane.

PRO'IECTO DE LEY

B! Se nado y Críneara r/ DrQa/adus, e'tc.

Art. t0 Destinase 1 ; rentas generales la suma de seis

nlil peso:; moneda naco II ^ps. 6,000 01111.1 para el pago de

los hunor;ir:us regulado .1 6l C'umisi^ru que ha gestinnadu la

entrega at :l rrhivo Geu' al de la Adnlin ist ra Ciun de Justi-

cia de la Capital, d0 lu' espedicntes, prutoc0l09 1 dICUIm'II.

tus que por su naturale^. Ian debido quedar en este Mur.i-

cipio, despees de la trae cien de los "1'ri lnu1;Iles de in l'rI,

viuda de lluen05 Aires 1:1 Capital de la

Art. 20 Este gasto s, t intput:ulo :1 estro lev.

Art. 3u Comunlquesc etc.

E.

-Ii1 niensuJe del Poder ejecutivo fué

publicado -1 ser introducido ;í la Cámara,

Sr. Presidente - !st;í en discusion en ge-
peral.

Sr. Gil-Pido la palabra.
Soy el miembro informante de la Comision

de Legislacion sobre este des apcho.
Se trata simplemente de abonar unos ho-

norarios que han sido ya regulados por el
Procurador del Tesoro, en favor de tres comi-
sionados que nombró del Poder ejecutivo,
tres escribanos, pata que hiciesen la separa-
cion de los espedientes que correspondian al
archivo judicial de 1;1 Capital y al de la pro-
vincia de Buenos Aires.

Esta operacion era indispensable para llevar
á efecto la ley de Capital, que traia como
consecuencia la traslacion á la nueva capital
de la provincia, de los tribunales y expedien-
tes correspondientes.

Desde luego, s° trata de un trabajo per-
fectamente legalizado, mandado hacer por el
Poder e ecutivo, de acuerdo con la ley, y
regulado (le una manera que no ha parecido
excesiva a la Comision, puesto que se fija la
suma de dos mil pesos como compensacion á
cada uno de los comisionados.

No tengo mas que exponer al respecto.

- Se vota en g0lerai el proyecto en

discusion, p es IIprollado.

- 1O particular, se aprueban, sin discu-

s1011, los :Irtieslos i" y 2"

- 1.1 3 0 es de forma.

1'RESLi'UESTO GENERAr, DE LA ADMINIS-

TR.1C'1ON

I Sr. Argento-Pido la palabra.
En sesiones anteriores, hice una mocion,

que fué aceptada por la Cámara, para que,
una vez que la Comision de Presupuesto se
espediera sobre éste, nos ocupáramos de su
sancion, con preferencia a cualesquiera otro
asunto.

Hago, pues, indicacion para que, en virtud
de esa resolucion, suspendamos la considera-
cion del proyecto de que se trata actualmente
y empecemos á discutir el presupuesto de
gastos, despues de un cuarto intermedio.

No quedan mas que ocho dias rae sesiones
ordinarias, y es necesario (lar tiempo al Se-
nado para que se ocupe de ese asunto.

La ley de presupuesto tiene preferencia so-
brl.' cualquiera otra, mucho mas cuando el
período de sesiones esta t:ul lvauzado.

Como hace algunos dias que se han repar-
tido los presupuestos del Interior y Guerra,
la aceptacion de mi mocion no importaría
otra cosa que hacer electiva la resolucion an-
terior de la Cámara.

- apoyado.

Sr. Ocampo-Pillo la palabra.
Voy á votar en contra de esta tpocionl por
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que me parece, perdoneme el señor diptna-
do, hasta poco serio a :epta-la.

SI-. Argento -Mucl as gracias!

Sr. Ocampo-Hablo para la Cámara.
Hemos perdido tre., dios en grandes discu-

siones sobre un proycl to que es de interés ge-
neral, que es trasce ldental, proyecto que
el Poder ejecutivo vas á incluir en la próro-
ga, y, por consiguiera e, quedarla pendiente
la discusion anterior para volver á princi-
piar el dia que el proy cto vuelva.

Asi, pues, es perder tiempo inútilmente. El
presupuesto ni lo horno; leido todavía.

Sr. Navarro Viola-Pido la palabra.
Poco tengo que agrl•gar.
El señor diputado q e me ha precedido en

la palabra, ha dicho (pie la mocion es poco
séria, y aun cuando se Ira quejado el autor de
la rnocion, yo diría qu' es poco circunspecta.

Sr. Argento-Much:I; gracias; pero debo
prevenirle que es la Cántara la que ha resuel-
to eso, y seria la Caím.'ra la poco circuns-
pecta.

Sr. Navarro Viola-1 I señor diputado está
completamente equivocado, á pesar de ser él
quien hizo la rnocion anterior.

El hizo rnocion para que una vez despacha-
dos los presupuestos, y, se entiende, cstodra-
dos, la Cámara diese pret rencia á estos sobre
los demrls asuntos, y es ^^guro que seria sobre
losque hubiesen debido entrar á discusion,
pero no sobre los que y, se estuviesen discu-
tiendo, sancionados en I eneral y aun algunos i
de sus artículos.

Me parece que este so o recuerdo justifica
la ciasiíicacion de que ha\ muy poca circuns-
peccion en querer interp lar un asunto, por
otra parte, no estudiado, para que se sobre-
ponga al que, como di;.o, está sancionado
en general y algunos de is artículos en par-
ticular,

Por estas razones he d votar en contra.
Sr. Argento-Pido la ptlabra.
Sr. Gilbert-Pido la palabra.
Hago rnocion para que se cierre el debate.

- Apoyado.

Sr. Argento -Yo qu' ria levantar estas
inculpaciones que se me il icen con tan poca
cortesia, por los colegas lec mc; han prece-
dido en cl uso de la palab i.

Sr. Ocampo-Perdone 1 señor diputado.
Yo he dicho que seria poc, serio para la Cá-
mara, no para el señor diputac!o.

Sr. Argento-Entonces, quiere decir que
yo no soy sério ! Soy tan :.ério 6 tal vez mas
sério que el señor diputado !

Sr. Navarro Viola-Me refiero á la C i-
mara.

Sr. Argento-Pero no cs propio entre co-
legas decir estas cosas!

Poca circunspeccion hay de parte del Poder
Ejecutivo que recien hace un mes 6 mes y
medio, que ha mandado el presupuesto, de-
biendo haberlo mandado al principio de las
sesiones; porque nos pone en el caso de vo-
tar el presupuesto sin estudiarlo debidamente.

•- Se Iota la rnocion de cerrar el deba-

te y s.• aprueba.

- fin seguida se reci,:va la m.>,-ion del

señor diputado Argento.

Sr. Tagle-Pido la palabra.
Hago rnocion para que despees de concluir-

se el asunto que está á la consideracion de la
C.ímara, entre ésta á ocuparse del presu-
puesto.

- Apoyado.

Sr. Presidente- Es lo que está resuelto
ya por la Cámara. Sin embargo , si el señor
diputado insiste , se votará.

Sr. Tagle - Sí, señor , porque creo que
no esta resuelto.

- Se acapta la rnocion.

ORDEN in:r DIA

ORGANIZ-ACION V CO1IRR\O OI{ LOS TERRITORIOS NACIONALUS

Sr. Presidente-Se va á pasar á la órden
del dia, continuando la discusion pendiente
sobre el dicttímen de la Comision de Lehis-
lacion, en el proyecto de ley sobre organiza-
cion y gobierno de los territorios nacionales.

- Se lira y se dl por aprobados sucesi.

\alaente los incisos 20, 30, 40, 5o, 60 y 70.

En discusion cl inciso V.

Sr. Ortiz-Pido la palabra.
Sr. Presidente :
El debate que ha tenido lugar, á propósito

del inciso i°, inc ha allanado el camino por
lo que respecta á la cuestion constitucional
y, por consiguiente, sin hacer discusion, ni
pretender refutar las opiniones vertidas en
aquella sesion, voy á permitirme manifestar
ml opinion sobre este punto, en cuanto me es
indispensable para fundar los derechos, que
voy t alegar, de la provincia de Salta hasta
el límite que luego espresaré.

Respecto de la cuestion constitucional, se-
ñor presidente, me parece que tal vez para
el objeto que me propongo, llegaré, hasta
cierto punto, á conciliar las opiniones del
señor ministro del Interior con las de los se-
ñores diputados por Mendoza.

El gobierno republicano federal, como to-
da forma de gobierno, tiene ciertos elementos
orgánicos, que le son sustanciales.

El gobierno republicano federal no puede
existir sin el poder federal; pero tampoco
puede existir sin los gobiernos;de estildo, por,

cscarlato.dip
- Se acapta la rnocion.
ORDEN in:r DIA
ORGANI Z-ACION V CO1IRR\O OI{ LOS TERRITORIOS NACIONALUS
Sr. Presidente-Se va á pasar á la órden
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que ambos sin elementos orgánicos y sustan-
ciales de esta forma de gobierno.

Por consiguiente , señor presidente, no se
puedecomprrnder cómo los estados tuvieron,
por la Const , r.ucion, la facultad legítima de
absorber al peder federal , que es tambien un
elemento susi incial y necesario en el gobier-
no; ni tampoco que el poder federal, ya sea
de una manera directa, ya sea de una ma-
nera indirecta , pueda tener una facultad que,
puesta en eje ciclo, pudiera absorber los go-
biernos de est.rdo y hacerlos desaparecer.

Es así, pue , que creo, con razon, poder
conciliar las V,eas del señor ministro del In-
terior con las de los señores diputados por
Mendoza, porque entiendo,-si no me equi-
voco-que ni 1 1 señor ministro al dar esas tím-
plias facultade . al poder federal, respecto del
dominio de la tierra, ha pretendido llegar á
entenderlas hasta el derecho existente en el
Congreso de hacer desaparecer un estado por
medio de la liroitacion de la tierra, ni creo,
tampoco, que Vs señores diputados por Men-
doza hayan pretendido que los gobiernos de
estado pudiera: tener igualmente otra facul-
tad constitucio' a l, espresa 6 implícita, para
llegar al misto resultado , por el mismo
medio.

Cualquier co, a que diga la historia respec-
to de la cuestion del dominio de la tierra, es
indudable que guando la Constitucion del S 3
organizó la Na :ion, d;ínilole la forma repu-
blicana federal , creó estas entidades orgánicas
y sustanciales : poder federal y los poderes
de estado. Y l.,s creó con todos los atribu-
tos que consideraba necesarios para llevar á
efecto el objeto fue se preponia.

El poder fe^'eral es, indudablemente, un
poder independiente y soberano , pero dentro
de sus facu ! tade ^.

Los poderes t! , estado son tambien pode-
res independientes yy soberanos , dentro de sus
respectivas facul-ales.

Todo lo que sÍde (le la órbita del poder fe-
deral 6 ele la ó rbita de los poderes de estado,
es inconstitucion ; 1, abusivo y contrario á la
forma republican . t de gobierno.

Cuando la Co' stitucion creó estas entida-
des, !as creó, no solamente corno entidades
orgánicas y distintas, independientes y sobe-
ranas, bajo el puf lo de vista que indico, Binó
que las creó con j.lrisdiccion y con territorio
propio.

De otra manera, estas entidades políticas
no podrian subsi , ur, porque no se podria
comprender una I' acion sin tierra , como tam-
poco se podria co nprender un estado federal
sin tierra.

Llegamos, pues . á esta conclusion : los es-
tados, por la Co istitucion ( cualquiera que

1141

sean los antecedentes históricos) tienen un
territorio.

¿Cual es este territorio ?
Aquí viene la cuestion.
La Constitucion no podia fijar á los esta-

dos, un territorio limitado y fijo, porque, en
realidad, no tenia esta facultad ni antes de
¡Sto, ni mucho menos despues de esa fecha.

Entonces dijo: Es necesario que algun po-
der tenga la facultad de establecer 6 de limi-
tar, corno dice la Constitucion, hasta donde
llegan los límites de cada uno de estos estados.

Pero para fijar esos límites, es claro que la
i tierra existía, porque no habria á que fijar lí-
rnites, donde no hubiera tierra propia del es-
tado.

Y entonces elijo: Nadie puede tener la facul-
tad (le hacer esta delimitacion, sinó el poder
federal, el Congreso.

En el inciso 14 del artículo 67, la Cons-
tituc1on dió al Congreso la facultad de fijar
los límites provinciales, de crear nuevas pro-
vincias, de organizar y de administrar los ter-
ritorios nacionales que quedasen fuera de
los límites provinciales.

Esta era la facultad, esta era la regla.
Pero aún cuando no hubiese ningun otro

artículo constitucional, por las razones que
antes he apuntado, es evidente que esta facul-
tad, por ámplia que sea, nunca puede llegar
al caso de que la Nacion, 6, mas bien dicho,
el Congreso, tenga la facultad de destruir ó
de hacer desaparecer uno de los estados de la
Union.

Sin embargo, existe el art. 13 de la Cons-
titucion, relativo á las garantias concedidas
tanto a los habitantes de territorios como á
los de los estados, que dice:

El Congreso podrá, en virtud del inciso i,l del nrt. 67,

crear nuevas provincias; pero no poilra crearlua cn el ter.

ritorio de una provincia 1 de otras provincias.........

Luego, pues, por medio de este artículo, se
reconoce que las provincias, que los estados,
tienen territorio propio ; y se reconoce algo
reas, se reconoce que el Poder federal no
tiene derecho para tocar esos territorios; es
decir, el Congreso podrá fijar límites, pero no
podrá tocar los territorios de las provincias.

Esta interpretacion es tanto mas clara, es
tanto rnas racional, cuanto que el Congreso
argentino, en todas las ocasiones que se ha
ocupado de la cuestion de límites, desde Sar-
miento y Velez Sarsfield hasta Mitre y Q`ie-
sada y todos los demás oradores que han
tomado parte en el debate, cualesquiera que
sean las ideas que en doctrina tuvieren, han
llegado á esta conclusion: para resolver la
cuestion de límites de las provincias, el Con-
greso necesita los títulos originarios, los actos
de posesion que, en su maya amplitud, hu-
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biesen ejercido las provir cías en la época co-
lonial y posteriormente , hasta el dia en que se
trataron esas leyes en el Congreso argentino,
y, por fin, los actos de p,,sesion actual.

Se ve, pues, que, ya :. a que estos hechos
se tornasen meramente corno una regla de
prudencia , pero de un rácter permanente,
para poner en ejercicio fe ultades constitucio-
nales amplias , como lo luiere el señor mi-
nistro; 6 ya sea, por el )ntrario, que estos
actos nacieran de una limitacion constitucio-
nal establecida por el art i, á la l`tcultad
concedida en el inciso 14 del art. 67; digo,
señor presidente , que el Fecho es ineludible,
porque en ambos casos t, dos están de acuer-
do en que la cuestion no uede resolverse sin
tener en vista los títulos e derecho, sin te-
ner en vista los actos mar ^ lejanos de pose-
sion que se hubieran ejercí lo, y, en fin, sin 1
tener en vista lit posesion 1 _tual.

Siendo esto así, nli tares se presenta suma-
mente bicil, porque, sea en ano 6 en otro caso,
voy á demostrar que por is actos (le pose-
sion durante dos siglos, y por su pose-
sion actual, la provincia d- Salta tiene dere-
cho hasta La Cangayé, en a línea que acabo
de señalar, sea que se coas :ere la cuestion de
derecho perfecto, 6 de d—-echo imperfecto,
sea que se considere la cn .stion de equidad
y de justicia, 6 sirnplement, la de convertien-
cias.

Efectivamente, corno ha , icho el señor mi-
nistro, la cédula de funda ion cíe Salta !e
daba por límites: al norte, 1 esta La Cangayé,
que la dividía de la Repúblj :a de Bolivia, y
a1 este , cite es la parte que los interesa, por
ser la colindante co,-, el (-Ir o h',stz l i • r—-

go en la alano, pero que no leeré, sino en
caso de ser rectificado, porque me parece
inútil,i que se decía , al tomar posesion de
Carapary, en la línea de Caiza, hasta el rio
Pliconlayo, donde alcanzaban las tierras de
la provincia de Salta: t,or ahora.

Lo mismo ha sucedido en la fundacion de
esas otras poblaciones.

Y hago presente á la Cámara que , al fun-
darse estas poblaciones , se pasaba á las auto-
ridades de la vecina provincia de Tarija las
notas correspondientes , notas que eran acep-
tadas como una interpretacion genuina y legí-
tima de lostéi mines de la cédula de fundacion.

Pero, señor presidente , el rey mismo, en
todos los nombramientos de gobernador de
Salta que hacia, imponía á estos, como un
deber especialísimo y sine erra non, así, sine
quar non , la oHigacion de conquistar el Chaco;
por cuya rizon llevab'; in hasta el nombre de
conquistadores del Chaco, los gobernadores
de lit intendencia de Salta.

Este fué el límite originario , simplemente
originario, de la provincia de Salta.

Pero, posteriormente, vino la cédula de
1807, el' virtud cíe la cual el rey de España
agregó ,í la intendencia de Salta las provin-
cias (le Tarija y Chichas. Y, efectivamente,
tengo tambien ,í la alano cópia de los docu-
nnentos en que constan las órdenes del rey, el
cumplimiento de esas órdenes, el nombramien-
to por parte de la intendencia de Salta de
todas las autoridades de Tarija y de Chichas,
y toda la série de actos de gobierno ejecuta-
dos desde el año 1807 hasta 1826, en que se
sepa ó Tarija.

cherias de los indios Gen^iles, por altura, Interpretando la cédula de fundacion de la
agregaba la cédula. J i ntendencia de Salta, el 13 de Mayo de 181 o,

La inteligencia de esta :láusula, puedo
demostrarla hasta la evident a, con la inter-
pretacion que durante dos si ;los se le ha da-
do, sin contradiccion alguno por la provin-
cia de Salta.

Llamo la atencion de 1. Cámara sobre
estas palabras: por ahora.

Posteriormente, cuando serigió la ciudad

la comision nombrada por el virey de Buenos
Aires, para informar sobre los límites de las
provincias , daba á esa intendencia , por lími-
tes, hasta mas allá del 200, es decir , del Pilco-
mayo mucho mas allá.

51as tarde, en los años 1824 , 1825 y 1826,
en que ya surgia la separacion de Tarifa, unas
veces en oposicion y otras veces al amparo de

de Esteco, y principalmente , uando se erigió las 1ucrz.^:; culoniales, el general Sucre, el
bll Ad lBla de Oran, se vino á esclare er estos títulos,

fijando el alcance de esta fra ^: «Por el este,
hasta las ranclierias cíe los indios Gentiles,
por ahora.»

La tenencia del gobierno le Oran, fundó,
al norte de su territorio, las ,,iguientes pobla- ^ á la época de la separacion de Tarija, se ha-
ciones:...... Bermejo de Ar, co, Itan, Cara- cian con pleno conocimiento y con interven-
pary y Caiza, ya cerca de` lar márgenes del i cien directa del gobierno nacional; el que, á
Pilcomayo; poblaciones que están hoy en
poder de Bolivia, en su mayor parte.

Al fundar cada una de esta ciudades, con
todas las reglas y formalidade que entónces
se observaba, se vé en las cédulas, (que ten-

a ea constitu-samor oliberta ivar y
yente dr• Bolivia reconocieron que los l ímites
de la provincia de Salta iban hasta mas allá
del 2o", del otro lado del Pilcomayo.

Todas estas tramitaciones que se refieren

su vez, en los notas en que reclamaba las pro-
vincias de Tarija y cíe Chichas, reconocía esos
mismos límites á la provincia de Salta.

Hay pues, tambien, actos de reconocimien-
to cíe parte del gobierno nacional.
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He hablada hasta ahora de los anteceden-
tes.

Como cue,^tion de derecho, diré en gene-
ral, antes de entrar en los detalles, que la
provincia de Salta, hasta el presente , ha sido
considerada por todos los hombres que han es-
crito desde ha^ e dos siglos, por todos los es-
critores y por todas las autoridades que han
tenido alguna ntcrvencion directa 6 indirecta
en estas cosa, con derechos hasta el Pil-
comayo, cuando menos; y aún por los escri-
tores bolivian( s.

Esto por lo que respecta á la parte de los
títulos.

Podria entrar en mas detalles, pero no lo
considero necesario.

Respecto dr los actos de posesion y de ju-
risdiccion quo la provincia haya ejercicio en
esos territorio<;, tamb,icn haré una libera re-
seña.

El año 162 me parece, el gobernador de
Salta, D. Martoi de Ledesnla, descubrió recien
el Gran Chaco, por noticias de unos indios
civilizados; y i•or órdenes y en honor del
virey dei Peal, marqués de Guadalcazar,
fundó, entre c' Bermejo y el Pilcomayo, la
ciudad de Sant:argo de Guadalcazar, que sub-
sistió durante i tríos años y que termmá por
ser destruida p r los indios.

Este se pueci considerar uno ole los pri-
meros actos cíe nas importancia, con respecto
al Chaco; no il blo de la parte que está mas
al sud.

En todos los años sucesivos, hasta el de
171o, que voy tomar casi por punto de par-
tida, las fuerza: de Salta hicieron una série
ilimitada ci2 ent: idas al Chaco y redujeron ;í
los salvajes á ; oblaciones que hoy forman y
son las provincia s efe Salta, Santiago, Tucu-
man, Jujuy y la Zioja.

Consta que e a inmensa multitud de indio,
era reducida y '( ivilizada por los gobernado-
res de Salta.

Pero, vamos;', año 1710.
El general D Estéban de Urisar, ;í la ca-

beza de mil y n w tos hombres, (v llamo sobre
esto la atencion le los señores diputados), de
mil y tantos iloti tires costeados por el bolsillo
propio del mism, gobernador, hizo una es-
pedicion remontas ido el Bermejo; tornó todas
las indiadas y la', obligó á vivir en paz, impo-
niéndoles todas Las obligaciones que quiso
imponerles.

La provincia el guió gobernando ú todas las
indiadas del Chi :o hasta el año 1719, en
que habiendo cr, netido los indios algunos
atropellos en las fronteras, volvió á espedi-
cionar el gobernador Urisar y llegó á descu-
brir por primera ^ ez el rio Pilcomayo.

La paz impuesi i con la campaña del año
1719, duró por I1uclios años,y trajo, como
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¡consecuencia (aunque hubo pequeñas irrup-
ciones), el aumento de poblaciones y de pro-
vincias que estaban entonces comprendidas
en el gobierno de Salta. Es decir, las tribus
del Chaco hablan sido sacadas de la barbarie,
para ser entregadas al trabajo.

Hasta el año i7So, estas espediciones eran
de todos los años; poro desde esta fecha ya
los gobernadores de Salta pretendían nada
menos que fundar la línea militar del Ber-
mejo y se proponian hacerlo con teson, corno
voy demostrarlo.

Pero antes de eso diré que en el año 1752
concluyó el gobierno del general don Victo-
riano Martinez de Tinco.

Este general dejó en sus memorias consig-
nado el siguiente hecho: que durante su go-
bierno, se hicieron treinta y tres espediciones
generales al gran Chaco, por la provincia de
Salta.

Aquí tengo Lis memorias; puedo leerlas con
gusto; todos los datos que doy son auténticos;
todo lo que digo puedo justilicarlo.

Bien, señor presidente, el año 1750 el go-
bernador de Salta, Espinosa y Dñvalos, ini-
ciaba por primera vez la oper;icion de ocupar
el rio Bermejo. Avanza con una division
hasta lo que es hov dia R ivadavia ; baja por
la costa del Bermejo, construyendo un cami-
no carretero y se vuelve desde el punto que
se llamaba. Tren de Espinosa, un poco mas
arriba de la Canga, sin fundar nada estable,
aunque construyó un camino carretero.

Cuatro años reas tarde, el gobernador Cam-
pero mandaba al teniente Arrascaete, y seguía
mas ó monos la misma traza, es decir, el ca-
mino carretero, y llegaba hasta el punto de La
Cangayr donde era sitiado por los indios y
obligado ;í retroceder hasta Salta; pero con
esta not;ibilísnna circurlstlncia.

Era tal el respeto que las fuerzas de Salta ha-
blan impuesto á todas esas indiadas, al mismo
tiempo que por su natural bondad, que ha-
biendo capitulado el señor Arrascaete y que-
dado en poder de las indiadas todas sus ca-
balladas y todas sus municiones, cumplieron
la capitulacion tan estrictamente, que rí las se-
senta leguas les entre aros todas sus caballa-
das y avíos, sin que les falt,lse un sujo caballo.

Cuatro niños Iras tarde, finas 6 menos, por-
que I,Is fechas no Iris retengo bien y puedo
equivocarme de algunos meses,-en 1764, el
gobernador Matorr:ls, emprendia su célebre
espedicion llevando quince ú veinte carros,
con el objeto de fundar la línea militar del
Bermejo; reabría el camino abierto por su
antecesor hasta la misma Cangayé; imponia
la ley sin gran trabajo ;i todas las indiadas que
habitaban esos territorios y se volvía á buscar
todos los recursos necesarios para dar cima á
la obra de viabilidad del Berrttejo, llegando
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sus fuerzas hasta celta de la c:udad de Cor-
rientes, en busca de (,tras que se suponia de-
bian haber salido del Paraguay y Corrientes,
que él no halló.

Pero muere Matorras, y entonces el gober-
nador interino, don 1 rancisco Gabino Arias,
emprende la misma ttperacion; reabre el ca-
mino que habla sido destruido por las cre-
cientes del Bermejo; lega hasta La Cangallé;
donde establece una iglesia, un cuartel para
los soldados, casas para los misioneros, y
obligando á los indio, ci construir sus habita-
ciones, como las que 'e podían hacer en aque-
llos tiempos, funda li i colonia de La Cangayé,
y á quince 6 veinte leguas mas arriba, en el
punto llamado San Bernardo, funda la mision
de ese nombre.

Sr. Cárcano-Me perinite....
¿Me puede decir si teas espediciones se hicie-

ron por los gobernatores de Salta, con solo
los recursos de esa provincia?

Sr. Ortiz-No sol) han sido hechas por
los gobernadores de ',alta, sino tambien con
los recursos de los p reticulares á quienes se
les sacaba contribuci, nes con ese objeto.

Sr. Cárcano-Sin nibargo, el señor Do-
mínguez, que es un h storiador de nota y muy
respetado entre nosol os....

Sr. Ortiz-Pero qr e no conocia ni por las
tapas estos documenl >s.

Sr. Cárcano-. . . hablando de estas espe-
diciones, dice lo sigui ,ate:

Contribuyeron al brillo el gobierno del vircy Ver tic, las

csploraciones que en su tic po se hicieron de los territorios

del chaco y de Puwgmtes.

1)espues de la escursio, que el gobernador lluturras

hizo, siguiendo lit mdrjeu 4I -rer.La del liermejo hasta U1 un-

gayc, en 1774, se peescnt^i f vircy, cuatro :tilos utas tarde,

el coronel don Juan Adri:^^ Icncuule, Cornejo, pidiendo

permiso......

Sr. Ortiz-Matorr; s pidió tambien permiso.
ter. Cárcano-(Le'endo)

.....para navegar aquel 1 t, que bajando de las cordille-

ras del Perú, y prestanilo, fi la nuvrgacion desde las in-

( le Oran, otra, esa el Cltnco, en direccion no-

roeste-sndeste, cuma todos s rus Interiun::i del pnis ar};en-

titro, y desmnboca en el r 1 Paraguay, diez y ocho Icguns

noes arriba de la ciudad d, Corrientes. F[ vircy utorgú el

permiso, conociendo las vei ! ijar que resultarían letra el co.

mercio riel 1'aruguav con i , pnninc:. , de .Palta y del alto

Vertí, e para la conquista -1 . aquel vasto desierto. Cornejo

no pudo por entonces haca mas cine dar principio r^ su cnt-

presa. El padre _dIorillo, !a úrden franciscano, que le

acompañaba, tuvo el arroja sin embargo, de navegar en una

canoa, con cuatro indios, 1 'sta el lugar antes citado, en

donde encontró :d unuuul; t. du aquel territorio, don Ga.

vino Arias, que por aratuv •riurz te/ virar, y auxiliado por

el con quince util durs. / -a rs/<• uIyeio, habia enlpren-

dido la reduccion patulea '1 al Chaco y habla penetrado sin

obstáculo hasta allí.

Como se vé, todas esas espediciones han
sido hechas con el permiso y los recursos del
virey.

Sr. Ortiz-Pero voy á leer ahora un do-
cumento que prueda que esos quince mil du-
ros fueron entregados , dando una ó rden con-
tra las cajas de Salta yy Jujuy; aunque esas
espediciones fueron hedías con el permiso del
virYa

-, he dicho al principio que la ciudad de
Santia,o de Guadalcazar fue fundada por ór-
den del virey del Perú, marques de Guadal-
Cazar.

Sr. Ministro del Interior-Pero es bueno

tener presente que las órdenes dadas contra
las cajas de Córdoba, eran contra la caja real,
el tesoro real.

Sr. Ortiz-Era con el permiso del virey.
Pero ahora lo que estarlos viendo, es si las
autoridades de Salta hicieron esta espedicion
con sus propios recursos. Consta en este
libro un documento en el cual figuran las con-
tribuciones de los vecinos y la del goberna-
clor, que fué de sesenta mil pesos dados de
su propio peculio, segun consta de la misma
cédula real.

Sr, Cárcano-Parece que ese es un libro
único!

Sr. Ortiz-Si, señor diputado, y es el mis-
mo libro único que existe en el mundo, con
que la República Argentina pueda defender
sus derechos al territorio de Tarifa y al del
Chaco, comprendido entre el Bermejo y el
Pi!coina o.

Y si el Congreso argentino no tiene-lo que
es un honor para la legislatura y el gobierno
de Salta - este libro, no conocerá siquiera
los derechos que tiene la República Argenti-
na a esos territoriosi

Este libro, señor presidente, ha sido pu-
blicado precisamente para defender los dere-
chos de la República Argentina, contra las
pretensiones de Bolivia; nó contra las del
gobierno nacional.

Sigo adelante.
El comandante don Francisco Gabino

Arias, fundaba, como deciii, las colonias de
La Cangayé y San Bernardo.

Seis años mas tarde, como lo ha leido el
señor diputado por Córdoba, el coronel de
In frontera de Salta, don Adrian Fernandez
Cornejo, mandaba primero al padre Morillo
para que navegara el Bermejo y reconociese
su curso, como efectivamente lo hizo.

Bajó en aquella mision, para lo cual se le
prestaron los auxilios necesarios, y siguió
con el mismo comandante don Francisco Ga-
bino Arias, hasta Corrientes.

El comandante Arias, volvió
otra vez.

790,Pero esto era en 1790-

por tierrapor
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SESION DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1884

A la muerte del comandante don Francisco
Gabino Aria;, su hijo, el doctor Arias Hidal-
go, cuyo nor'ibre de pila no recuerdo, siguió,
ante el virey y ante el rey, durante treinta y
tantos años, un espediente para que se le f i-
cilitara los i ecursos necesarios á objeto de
fundar de nr.evo esas colonias, lo cual no
logró.

A consecuencia de esto, esas misiones que
subsistieron diez y siete ó veinte años en
aquellas cosías, parece que desaparecieron
(porque nadir las destruyó) por el año 1800.

Pero vino la guerra de la Independencia,
el año 181 o.

Tuve el pl.rcer de presentar al señor minis-
tro la nómina, de las fuerzas que el año ¡Sro
replegaba S,r ta de las fronteras del Chaco
para concurrr á la guerra de la Indepen-
dencia.

Allí aparee, el escuadron de Caroparí, del
fuerte del rnis;,lo nombre en el Chaco, fuerte
del que hoy e,'á en posesion Bolivia.

Durante la ,,tierra de la Independencia, los
gobernadores de Salta, y principalmente el
general Güem s, han gobernado esos territo-
rios , hasta mor :hísinlo despues, mas allá del
Pilcomayo.

Sus poblaci- nes, incluso Tarija y Chichas,
no solo han contribuido á la fo.rmacion del
ejército nacior al, auxiliándolo con armas,
municiones y o ros elementos, sisó que tam-
bien mandaban sus diputados á la Junta pro-
vincial de Sal: t y á las Juntas Nacionales,
donde figuran, empre los representantes de
esos territorio.,

Así, el acta rrisnla de la Independencia se
encuentra firar: da por los representantes de
esos territorios .orno diputados de la provin-
cia de Salta:

Todas las asambleas nacionales, incluso la
del año 181 3, 1, del año 1819 y la de r 326
reconocían eso> territorios como pertenecien-
tes á la provincia de Salta, admitiendo sus
representantes i :gales como diputados de la
misma provinci'i

Sr. Calvo-V-ro Tarija tenia especialmente
sus diputados.

Sr. Ortiz-G-mo representantes de la pro-
vincia de Salta.

Aquí tengo lc- documentos con que se lo
puedo probar fá- ilmente.

Precisamente, tengo señalado lo referente á
ese punto.

Sr. Calvo-T;rrija mandaba sus diputados
como los manda! a la Banda Oriental.

Sr. Ortíz--Poro Tarlja era departamento
de la provincia dr Salta; y así figuraba en las
asambleas nacion eles.

Sr. Calvo-H;1 sta cierta época.
Sr. Ortiz-Hasta el año 1826.
Por consiguierrr.e, hasta ese año todas las
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asambleas reconocieron á los diputados de
esos territorios congo representantes de la pro-
vincia de Salta.

He indicado ya la opinion que tengo de que,
en cuanto :r terr'itor'ios, los hechos son tanto
productores congo modificadores de derechos.

De manera que Usos hechos ocurridos res-
pecto del territorio que es hoy boliviano, han
modificado, han cortado, mejor dicho, los de-
rechos, los límites de la provincia de Salta.

Pero respecto de aquellos puntos en que
dichos derechos no han sido modificados, en
que, por el contrario, lean sitio reconocidos
siempre por la Nacion, corno lo he demostra-
do antes, no hay ninguna razon para que aho-
ra se les crea caducados.

Esto es evidente.
Vengamos ahora al año 1824.
En 1824 el gobernador (le Salta, Mariscal

Arenales, comunicaba al gobierno de la Na-
cion los movimientos que se sentían en el de-
p trtanieuto de "Tarija, provincia de Salta.
Están aquí las comunicaciones cambiadas á
este respecto.

Efectivamente, Tarija trataba de separar-
se,,' se separaba de hecho.

El gobernador de Salta, general Arenales,
al mismo tiempo que el general don Cárlos
Alvear, reclamaban de Bolivia, del mariscal
Sucre y del libertador Bolívar, el departamen-
to de Tarija, segregado ii la sazon de la pro-
vincia de Salta y perteneciente á ésta. El
mariscal Sucre, el libertador Bolivar y la
misma asamblea constituyente de Bolivia, re-
conocieron que todo ese territorio era un de-
partamento de la provincia de Salta, y, en
consecuencia, ordenaron que fuese entregado
al gobernador (le esta provincia, general Are-
nales, como efectivamente se hizo, recibién-
dolo dicho general y gobernándolo hasta el
aíro 1826.

Repito :í este respecto: si con relacion á
los territorios que son hoy Tarija y Chichas,
ha habido modificaciones, no las ha habido
por lo que hace al resto del territorio pertene-
ciente á Salta. Por consiguiente, del año

S t o al 1826 h:ty una série de hechos, produ-
cidos por parte tic la autoridad de 1:r Na-
cion, en el sentido ele reconocer ese territo-
rio como pertenencia de esa provincia.

El año 1326, señor presidente, despues de
entregada ya Tarija por las autoridades boli-
vianas al gobierno de Salta, en el año 24,
volvieron :í sentirse allí los mismos movi-
mientos que habian anteriormente dado por
resultado la segregacion de dicho departa-
rllento.

Estos movimientos eran favorecidos por las
circunstancias azarosas porque pasaba la Re-
pública, con motivo de los incidentes de la
provincia Cisplatina.

=44
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Entónces, el Gobernado' Arenales empezó
á levantar fuerzas para c^itener dichos mo-
vimientos, y lo hizo de pl, lo acuerdo con el
gobierno de la Nacion.

Pero éste le recomend, entonces la mas
grande circunspeccion, pid éndole que hiciera
lo posible por no recurrir al uso de las ar-
mas, pues la República peí graba por el Sud.
Mas tarde, las fuerzas que l gobernador Are-
nases levantara para sosi mner la integridad
de la provincia de su mando, fueron entrega-
das al entonces comandant, don José Maria
Paz, que rompió con ellas Zoos cuadros alema-
nes en la batalla de Ituzain;ó.

Así se vé, señor presid, ite, que toda vez
que la provincia de Salta 1'a abandonado sus
fronteras, ha sido por órdei y en interés de
la Nacion.

Despues del año 1826, señor presidente,
hay dada sobre estos tes ritorios una sé¡-¡e
de leyes, (que tengo aquí :notadas,) leyes de
la mas grande importancia, dictadas bajo las
administraciones del general Arenales, del
general Heredia, siendo su ministro el señor
don Marcos Paz (despues vice-presidente de
la República), y otros gobernadores. Pero
como seria demasiado lar,,) dar lectura de
todas ellas, voy á limitaron á leer los títulos
de algunas de ellas.

No las tengo anotada, sinó desde el año
185 S.

No tengo tampoco el ar, rivo de leyes de la
provincia de Salta; lo que 'ov á leer es sim-
plemente una recopilaciou cíe las leyes de
Hacienda.

Por consiguiente, solo están las leyes de
tierras que tienen relacion , )ti esos territorios.

La ley del año 1556, d( erminaba las tier-
ras públicas que podian larse en merced,
corroborando la ley de 1l de Diciembre de
1836.

La ley del año 6, como esta ley del 56,
establecía como clebia venal °rse la tierra pú-
blica y reglamentaba (ve1, adora casualidad)
la manera especial de vent,i y enagenacion de
las tierras públicas compra .elidas en la banda
occidental y en la banda oi : ntal del Bermejo.

No leo la ley, porque esp, ro que mi palabra
no será puesta en duda, ten endo, coleo ten-
go, el libro en la orno.

La ley del año 1857, rl clara á los indios
del Chaco libres para contr,tar y con derecho
á las garantías constitucion, les.

Y esta no es una ilusion.
Aquí, en el litoral, están acostumbrados á

ver á los indios ele la Papa no sujetarse
jamás á las leyes, y no se el, e lo que ha hecho
la provincia de Salta.

La mitad de los indios que ^ han ocupado el
Chaco desde tiempos remosos, han sido re-!
ducidos, civilizados, y lu man hoy dia la

mayor parte de la poblacion de aquella pro-
vincia.

El mismo año se reglamentaron las leyes
de tierras públicas, hablándose, al mismo
tiempo, de las márgenes oriental y occidental
del rio Bermejo.

Se comisiona al coronel Wilde para que
I, orille una guarnicion en la Esquina Grande.

Se instruye al mismo coronel Wilde sobre
el mando que se le dá de la guarnicion de la
Esquina Grande.

Se exime de la contribucion directa á las
colonias que estén en territorio donde no al-
canzó el poder público.

Porque las leyes de tierras se habian dividido
en (los partes: las amparadas y las desampara-
das. Se consideraban amparadas aquellas que
lo están por los fuertes; y las desamparadas,
aquellas que están fuera de las líneas de la
frontera.

Porque no sucede en la provincia de Salta
lo que sucedia con la frontera sud de Buenos
Aires, donde no se gobernaba, ni lo interior
ni lo esterior de la línea de fronteras.

En Salta, por la naturaleza suave de los
indios de allí, el poder público domina esten-
siornes grandes de territorio fuera de la línea
de fronteras y en el seno mismo de la bar-
bé ri e.

La provincia de Salta no tiene, señor pre-
sidente, poblaciones cristianas sinó hasta tal
punto, pero ella domina absolutamente el
centro del Chaco, como lo voy á demos-
trar.

En 185$ se nombra comisionado al doctor
Pablo Satravia, para que dirija la apertura de
un camino carretero desde Miraflores, sobre
el Salado, hasta el Palo Santo, sobre las már-
genes del rio Bermejo. (Creo que el Palo
Santa está á veinte ó treinta leguas de Riva-
davia, en el rio Bermejo abajo.)

Consta, además, que este camino fué abier-
to; y inc consta de una manera personal, por
que habiendo estado el doctor Saravia, pre-
sidcuto de la Suprema Cámara de Salta, hace
pocos Bias, en esta capital, se lo pregunté y
no' rlllo que efectivamente ese camino habla
ciclo abierto por él.

Sr. calvo-El señor Saravia me parece
que estaba en Corrientes el ¡tilo J8.

Y I u-^ parla disposicion é influencia de don
Juan Pujol, que se resucitaron todas estas
ideas.

Pero yo desearla, para votar, saber hasta
qué distancia van las pretensiones de Salta
en el Bermejo, porque es un rio que atravie-
sa varios grados, me refiero á la parte sud, y
deseari;t saber cual es el punto mas cercano
í glíe esas pretensiones llegan.

Sr. Ortiz-La Cangayé es el punto mas
cercano.
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Sr. Cal"o-Que viene á quedar ;á qué dis-
tancia del rio Paraguay?

Sr. Ornz-Nadie lo sabe.
Hay estas circunstancias: si el señor dipu-

tado consulta dos 6 tres mapas del Chaco,
resulta que, La Cangayé está á dos grados, en
uno, y á t-es en otro.

Sr, Zehatlos-Hasta Salta y Jujuy estaban
colocadas í medio grado de diferencia de su
verdadera situacion geográfica

Sr. Ortiz-Es verdad.
Sr. Zebitlos-Ahora sí se sabe, despues

que estuvo Creevaux.

Sr. Ortiz-Generalmente he oido decir que
la distanci t de La Cangayé al rio Para-
guay, es c, mo la mitad de la distancia que
hay entre alta y Corrientes; pero esta mis-
ma distanc a es apreciada de una manera dis-
tinta en l('; mapas.

Unos la aprecian en ciento treinta y seis
leguas y oros hasta en cuatrocientas.

Sr. Cá::ano-Segun informaciones que
tengo de personas que conocen aquellos pa-
rajes, de L.., Cangayé 6 la márgen del Para-
guay, hay cincuenta 6 sesenta leguas.

Sr. Ortiz -Está equivocada esa persona.
Sr. Cárc;,no-Como el señor diputado aca-

ba de asegr. ar que no tiene datos... .
Tengo c informe del señor Guillermo

Araoz.
Sr. Ortiz -El señor Araoz le habrá dicho

en línea rec a; 6 tal vez ciento cincuenta le-
guas, y el eñor diputado ha oido rnal. De
otra manera estoy seguro que está equivo-
cado.

Sr. Presi, ente-Ruego 6 los señores di-
putados qu,' terminen los diálogos.

Sr. Calvo -Esto tiene mucha importancia;
porque yo, , or ejemplo, para votar, estoy va-
cilante, pues; no sé si lo que exige la provincia
de Salta podria, hasta cierto punto, dañar 6
las pretensiones que pueda tener Santiago del
Estero, por rjemplo.

Sr. Funes -Eso se arreglará entre ellos.
Sr. Calvo -Permítame el señor diputado;

no sabe lo q, e voy :í decir.
Ahora, mi deseo es comprender bien cla-

ramente al s, lor diputado que está desenvol-
viendo este nsatniento, hasta donde llegan
las exigencia . de la provincia de Salta, por-
que tirando puna línea para salir 6 un puerto
del Bermejo, no sé la distancia que hay de
ese puerto h, ;ta el rio Paraguay.

Sr. Ortiz- No lo sabemos, pero Iz-, puedo
garantir que n ) hay menos de cien leguas.

En cuanto esta garantía, ella me viene
del conocitnirnto histórico que tengo, nada
mas.

Sr. Minist, del interior-Yo rae permito

indicar que quizás el mapa que converidria
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mas tener presente , es el que lleva el nombre
del señor Fontana.

Sr. Ortiz-La cuestion es que todos los
mapas difieren en este punto.

r. Ministro del interior - Tengo este
dato.

Yo solicité del Departamento de Ingenieros
que me dijera oral seria el mapa del Chaco
que podria servirnos en la conferencia con el
señor Presidente de la República cuando se
trató este asunto; y la opinion del departa-
mento, con todos los mapas á la vista, fué que
el mas exacto era el del señor Fontana.

El mapa que levanta el Instituto Geográfi-
co, no tiene nada adelantado sobre este pun-
to, porque habiéndosenos remitido á nuestro
pedido, no encontrarnos lo que necesitá-
bamos.

Sr. Zeballos - Desgraciadamente está en
Córdoba.

Está hecha esa parte.
Sr. Ministro del Interior -Será por esa

razon.
El que trabaja la oficina de Tierras y Co-

lonias, tampoco alcanza á ese punto.
Por esto es que, apoyándome en los infor-

mes del Departamento de Ingenieros, indico
como el mejor el mapa del señor Fontana.

Sr. Ortiz-Este mapa, segun veo, pone 6
Corrientes á la altura de Santiago; pero no
adelanta nada mas.

Cualquiera que sea la estension del territo-
rio, yo rae limito, por ahora, 6 constatar los
hechos de posesion y de jurisdiccion ejecuta-
dos por la provincia de Salta.

Despues hablaré sobre este punto.
«Se ordena hacer la apertura de un camino

carretero de Miratlores á Palo Santo, etc.
«Se conceden dos suertes de tierra en la

colonia Rivadavia.
«Se erige el Departamento de Rivadavia,

con los límites espresados en la ley.»
Diré, de paso, que los límites espresados,

por el este, son los que de derecho le corres-
ponden, dice la ley. La provincia de Salta,
no ha dicho: hasta tal punto, sino «los que de
derecho le corresponden.»

Por el norte, oeste y sud, los lija, porque
están en su propia provincia.

«Comunica al gobierno que erige el curato
de Rivadavia.

«C:omunicaa al gobierno de Jujuy que ha
desaprobado la conducta de la municipalidad
de Rivadavia, por haber fijado el impuesto
de dos reales por cada indio que se saque de
los ingenios de azúcar.»

En 1867 ya el departamento de Rivadavia,
que hoy se pretende pasar al dominio de la
Nacion, funcionaba con su mnnicipalidad.

E.n esa época, se nombra á don Federico
Stuard, para que construya un fuerte militar
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en el Palo Santo, y distribuya mercedes de
tierras á oficiales y soldados.

En virtud de esta resolucion , se levanta el
plano catastral de Rivada, in, plano que pongo
en las manos del señor diputado Calvo

Debo advertir que ni a ciudad de Salta
tiene un Plano catastral, y que, sin embargo,
lo tiene Rivadavia.

Esto demuestra la prel( reacia que la pro-
vincia de Salta ha prestado á todo lo rela-
cionado con el Chaco y f on el Rio Bermejo.

Don Federico Stuard d í cuenta al gobierno
de la Comision que se le , onfía ; y voy á leer
á los señores diputados pequeño párrafo
de su nota , para que foro len mejor su juicio:

« Dicho fuerte ha sido erigido en la orilla
ele la banda occidental (1-el arroyo Teuco, á
distancia de doce leg ua, en línea recta al
naciente, del pueblo Rivadavia, (es decir, Rio
Bermejo abajo); forma n cuadro perfecto
de 31 varas cada lado (e<te es el fuerte Bel-
grano) fuera de los basti—ies 6 cubos en las
cuatro habitaciones de seivaras cuadradas de
luz cada una, sala de tre' varas, un ".aguan
de tres y un corredor al 1 do interior t;unbien
de tres varas de ancho. 1, 1 techo es de barro:
las paredes tienen cuatro v tras de altura y tres
murallas al rededor con su correspondiente
guardo. Han entrado en oda la obra ;o,ooo
a(Ioves, de 23 pulgadas d, largo, t 2 de ancho
y 4 ele grueso.»

Llamo la atencion de Iu,s señores diputados
sobre esto : van ya qi ince caminos que
nombro.

« Dos caminos han sid, abiertos del pueblo
al fuerte; y uno siguiend;, la orilla del Ber-
mejo hasta en frente del ! serte, desde donde
atraviesa los montes hasta el arroyo; y el otro
mas recto, teniendo el j) imero como 27 le-
guas, y el otro 18, cuya distancia se acortará
mas todavía, tan luego q1,e sean mas conoci-
dos los terrenos del intei ínedio.»

Otro frente: «Al reded, r del fuerte Aguirre
se ha dejado tambien un;¡ medía legua para el
uso del fuerte, y en contorno se han colocado
las restantes doce merc6 s, como esplica la
lista arriba mencionada.»

Esto está frente á Riv.^d:lvia.
No he de volver á leer tingun otro párrafo;

he leido este, porque quer a probar que es sé-
ria la ocupacion; no un ,1 Farsa.

En i S69-«Se nombra una Comision para
formar el catastro de propiedades territoriales
y mobiliarios del depart;unento de Rivadavia.»

En i8-yo,«Sc nombre una Comision para
que promueva suscricioí de acciones para
efectuar la navegacion d, l Rio Bermejo.»

«El mismo año, se acuerda al departamento
de Rivadavia una subvcí cion de 500 pesos
anuales, para la construct Ion de un templo y
por el término de tres año;.» 1

En 1871 -«Se nombra al intendente de
Policia, don Martin Torino, comisionado del
gobierno, para que facilite los trabajos de ca-
nalizacion del rio Bermejo.»

En 1872 -« Se concede :í la empresa de na-
vegacion á vapor del rio Bermejo quince le-
guas de tierras en el Pescado Flaco.»

El «Pescado Flaco», está mas 6 menos h
mitad de distancia entre Rivadavia y La Can-
gayé.

En 187z-«Se concede ;í don Natalio Rol-
dan, diez leguas de tierras en la márgen orien-
tal del rio Bermejo.»

En el mismo año . « Se nombra comisionado
del gobierno, con jurisdiccion en Oran, Riva-
davia y Anta, al capitan don Baldomero Carl-
sen, para que expropie el trabajo personal en
la obra de canallzacion del rio Bermejo.»

Tanta atencion prestaba la provincia de
Salta ;í todo eso desde hace dos siglos, que
aún, y este es el único caso , espropiaba el
trabajo personal.

En 1873.-«Se dá próroga á la sociedad de
navegacion del rio Bermejo para tomar pose-
sion de los terrenos donados.»

En el mismo año.-«Se comisiona á don
Francisco Host para que señale los límites de
Oran y Rivadavia.»

En 1876.-«Se ordena á los poseedores de
tierras en la colonia Rivadavia, hagan regis-
trar sus escrituras.»

En 1878.-«Se autoriza al agrimensor don
Gil Regnault, para que mida terrenos de Ri-
vadavia.»

En el mismo año.-«Se prohibe á los ha-
cendados ciar armas á los salvajes.»

En 1881.-«Se ordena que los mismos que
hiciesen denuncias de tierras públicas, se ar-
reglen á la legua de cinco kilómetros; y fijan-
do la línea meridiana del fuerte Aguirre para
base de mensura en las ventas de tierras pú-
blicas, que se hallan en la múrgen oriental del
Teuco.»

Es decir, entre el Teuco y el Pilcomayo.
Sr. Presidente-Tendria inconveniente el

señor diputado en interrumpirse?
Sr. Ortiz-No, señor.

Sr. Presidente-Invito á la Cámara ú pasar
á cuarto intermedio.

-Así se hace.

-\"uc.vcn á sns asientos los sellor^s

diputados, y continúa ti scsion.

Sr. Presidente-Continúa con la palabra
el señor diputado por Salta.

Sr. Ortiz-Señor presidente:
Con la premura con que habia leido las leyes

dictadas, se me habla pasado dos muy impor-
tantes, que simplemente las voy a enumerar.

El año 57, se dictó una ley autorizando al
P. E, para que contraíára con el doctor don



de
del
ca-

ta-
1e-

n-

al-
n-

do

a-

de

At

le

,n
le

a

t

1

1

SESION DEL 22 DE SETIEMBRE DE 1884

Pablo Mantegazw una colonia agrícola en la
margen del rio l ermejo. Posteriormente esta
ley fué modiíic.'da.

Y esta otra, el año 19: «El prefecto de las
misiones del Cha -o, Fray Pedro Maria Peli-
ché, propone al ;gobierno reducir algunas tri-
bus de salvajes; administrar, gobernar y ejercer
en ellas justicia, estableciendo en ambas már-
genes del Bermejo un gobierno teocrático.»

En el año 6o. «Seaprueba el programa de
misiones del padre fray Pedro Maria Peliché.
Se suprime el ar. 6° del contrato celebrado
con el doctor don Pablo Mantegazza.»

Terminaré ese relacion, bastante pesada
para la Cúmara, p °ro que era de gran impor-
tancia para la pr, vincia de Salta, con las
siguientes consid—aciones.

El año 70 mam1 5 recien el gobierno nacio-
nal al que es hoy residente de la República,
ú hacerse cargo d, la frontera.

El entonces coi, nel Roca no llegó hasta la
frontera, pero mar 16 tino de sus subalternos;
se formó un regim: nto en el centro de las po-
blaciones, ú mas d quince leguas 6 retaguar-
dia de los fuertes e la provincia, y esas fuer-
zas se sublevaron.

La guardia naci
de la frontera.

tal se hizo cargo entónces

Dos 6 tres año mas tarde, se mandó al
coronel Uriburu, el cual formó el regimiento
«Nueva Creacion», y apenas se había hecho
cargo de la frontera, recibió órden de marchar,
corno efectivamente o hizo, para tomar parte
en la batalla de Ña, mbé.

Fué, pues, necesario que la guardia nacio-
nal se hiciera cargo nuevamente de la frontera.

Pasados dos 6 tres años, fué el mismo coro-
nel Uriburu y forme el regimiento 12 de lí-
nea, y todos los señores diputados saben la re-
sidencia que ha teni(l ) el t 2 de línea, entre las
capitales de Salta y .i i ujuy.

El Presidente de ,a República retiró ese
regimiento de aquella provincia, y entonces la
guardia nacional volvió á hacerse cargo de
aquella frontera, hasta hace diez meses, que la
tomó á su cargo la N cion, despues de dos si-
glos de haber estado cargo de la provincia.

Se vé, pues, que 1',^ hechos de posesion y
de jurisdiccion que la provincia de Salta ha
ejercido desde hace rl )s siglos en la mayor
parte del Chaco, son completamente escep-
cronales.

Son pocas las provi tejas que pueden alegar
tantos títulos, tantos Fechos y tantos sacri-
ficios para pedir a la Nacion la línea que voy
á proponer.

Pero antes de ello diré dos palabras sobre
otro punto.

Los ríos Bermejo ^ Pilcomayo han sido
descubiertos por fuerza ; de la provincia de
Salta,
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El rio Bermejo fué navegado por primera
vez en 1780, si mi memoria no me es infiel,
por el padre Morillo, que acompañaba al co-
ronel Adrian Cornejo, en su primera espedi-
cion.

Fué navegado despues por el comandante
Francisco rabino Arias; lo fué en 1786 por
el mismo coronel Cornejo; el año 24 por el
vecino de Salta, el ciudadano francés, don
Pedro Soria, el cual formó una sociedad; pos-
teriormente lo fué por una compañia de Salta
de los señores Navea y C° y de la cual forma-
ba parte el capitan Lavarello.

Todas estas sociedades, despues de dos 6
tres viajes, fracasaron; pero lo que es notable,
es el constante esfuerzo de la provincia de
Salta, durante dos siglos, para abrirse un
camino por tierra 6 á través del Chaco por
el Bermejo, hácia la provincia de Corrientes;
habiendo esta circunstancia, señor presidente:
que el año 24 los salteños, que ni nociones
tenían casi de lo que era un vapor, compra-
ban uno para navegar el Bermejo.

Pero hay algo reas: el Chaco ¡'iré descu-
bierto por las fuerzas de la provincia de
Salta.

La obras-que pasan de veinte-que mas
sériamente se han escrito sobre el Chaco, han
sido hechas por salteños, y hasta entonces no
se sabia lo que era el Chaco.

Los cuatro 6 cinco mapas que se han levan-
tado desde 18 to, del rio Bermejo, y que exis-
ten en el archivo de la provincia de Buenos
Aires, han sido hechos por las fuerzas de la
provincia de Salta.

Resulta de todo esto, que tanto por sus
títulos de fundacion, tanto por el encargo
especial del rey ft totos los gobiernos de Sal-
ta á quienes se obligaba á jurar, como una
óbligacion especialísima, la conquista del Cha-
co; corno por la efectiva conquista llevada á
cabo, y, por todas las obras escritas sobre el
Chaco por los salteños y por las diversas em-
presas de navegacion que la provincia ha sos-
tenido; que Salta tiene derecho perfecto,
ya sea que se considera la cuestion bajo el
punto de vista de la equidad, ya sea que se
la considere bajo el punto de vista de la jus-
ticia, ya sea que se la considere bajo el punto
de vista constitucional, puesto que he demos-
trado que las autoridades y el Congreso de la
Nacion desde el año 16, han reconocido esos
territorios corno pertenecientes á la provin-
cia de Salta; digo, señor presidente, que a
esta provincia no se le puede negar el de-
recho perfecto que tiene sobre esos territo-
rios.

Voy á agregar dos palabras mas, para con-
cluir.

El territorio comprendido entre el rio Sa-
lado y el rio Bermejo , hasta La Cangayé^
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que solicito para la pro\ incia de Salta, en una
línea recta que una la . )oblacion de San Mi-
guel, sobre el Salado, con la de La Canga-
yé, es un desierto ; es el mismo desierto de
Sahara, con la diferrncia de que éste es
un desierto de bosques , y el de Sahara es de
arena.

Hace mas (le un sigl,), desde que la provin-
cia de Salta ocupó todas las vertientes del
naciente de la sierra (1-e Santa B:írbara, que
no existe allí un solo indio ni un solo fuerte;
y que jamás, ni la provincia ni la Nacion, han
tenido necesidad de delender esas fronteras,
porque nadie las ha at cado; porque no hay
agua , ! o que hace imp )sible la vida de nin-
gun set org:inico.

Se vé, pues, que es; territorio no tiene
importancia alguna par la Nacion , ni la ten-
dra en muchos años mas, porque lo único
que se podria estraer d alguna parte de es-
te territorio , no de tod i su estension, seria
madera.

Así, pues, respecto dV territorio compren-
dido entre el Salado y el Bermejo , resulta
que la Nacion jamás i-, ha ocupado, y que
hasta el presente no ha , iercido acto de juris-
diccion de ningun géne e , ni puede ejercerlo,
porque , como he dicho, es un desierto.

Por mi parte no ha!, -ia inconveniente en
ceder ese territorio á la dacion , á pesar (le las
consideraciones espues, rs, con escepcion de
diez leguas sobre las co ;tas del Salado y el
Bermejo.

Paso ahora á ocupare e del territorio com-
prendido entre el Berma o y el Pilcomayo.

Ese territorio , en la p rte que ocupa Salta,
es, como le decia á un ^ istinguido colega en
ante-salas , Si me es pcr nitido hacer uso de
esta palabra , un territorio , nómade.

Me refiero á la parte que queda sobre la
costa del rio Bermejo.

En dos siglos , la provincia de Salta ha for-
mado mas de veinte villas en estos parajes,
que han durado veinte 6 treinta años , pero al
fin se han destruido á cetsecuencia de gran-
des invasiones ; porque ci Bermejo es como el
Nilo, que cuando se de,. 'Torda produce gran-
des inundaciones hasta istaucias considera-
bles de sil lecho.

Resulta , pues, que en se territorio no pue-
de fundar, ni la Nacion , ni nadie, poblacio-
nes de grande importancia , ni poblaciones
estables.

Son territorios que es, n destinados , esclu-
sivamente , á la gariederi.^, y á la ganadería
instable.

Además de eso, suced, lo siguiente: que
en las estancias , despues le ocho 6 diez años
de pobladas , sus dueir .; tienen que retirar
las haciendas á otros c,a upas , por hacerse
imposible que ellas permanezcan allí.

Esto en cuanto i la parte que pretende la
Nacion, porque en lo que se deja para la pro-
vincia de Salta, que es en la parte del terri-
torio de Oran, no sucede eso, porque son
territorios ricos y feraces, en que hay pobla-
ciones estables y con riego.

Por la línea propuesta por el Poder eje-
cutivo, solo se deja, del departamento de
Oran, un pequeño territorio, sumamente rico
y fértil, pero sumamente pequeño. Por eso
digo que ese departamento desaparece del ter-
ritorio de la provincia.

Lo mismo sucede con el departamento de
Rivadavia, que desaparece tambien del terri-
torio de la provincia. Queda reducido á un
pequeño territorio.

1 or otra parte, las poblaciones que se fun-
den en el resto de los territorios que pretende
la Nacion, no podrán tener mas vida comer-
cial, ni reas vida social, que con los departa-
mentos de Oran y de Rivadavia.

¿ Cómo se pretende, entonces, que territo-
rios en estas condiciones, puedan ser gober-
nados desde Formosa?

Si la Nacion conociera esos territorios, y
fueran nacionales, como se pretende, la Na-
cion los cederia á la provincia de Salta, por-
que no podrian ser bien administrados por la
Nacion, ni ahora, ni nunca, salvo que se es-
tablecieran poblaciones sobre la costa del Pil-
comayo, á pesar de que se tiene noticias de
que este rio ofrece los mismos inconvenientes
que el Bermejo.

Todo esto demuestra, hasta la evidencia,
cue estos territorios deben pertenecer a la
ISrovincia de Salta.

Si yo he propuesto que respecto de este
territorio comprendido entre el Bermejo y el
Pilcomayo, se trace una línea divisoria que
partiendo de La Cangayé, llegue hasta el Pil-
comayo, es porque los hechos dan derecho á
la provincia de Salta hasta ese paraje, y, ade-
más, por esta otra consideracion, que ya he
espuesto: porque esta fijacion respecto del
Chaco debe ser provisoria.

rY por qué debe ser provisoria?
Por esta sencilla razon: porque no se co-

nocen estos territorios, porque no se sa bena-
da respecto de su porvenir, porque nadie sabe
en que parte de él seria bueno fundar ciuda-
des, donde seria conveniente y posible fundar
centros de poblacion que pudieran llegar á ser
provincias incoadas 6 estados federales.

Por eso he dicho: fíjese este límite proviso-
rio; y debe fijarse, por otra razon muy fun-
damental que me permito hacer presente á la
C árnara, aún cuando sea en cierto desórden
de ideas.

Las provincias de Salta y de Jujuy ocupan
actualmente, y vienen ocupando desde hace
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dos siglos, seis ir ocho mil indios en sus tra-
bajos azucareros y de campo.

Así, pues, la provincia de Salta ejerce do-
minio, no solo ir asta donde alcanza su pobla-
cion cristiana, sinó hasta el centro del Chaco,
puesto que todas los capataces de las fincas
entran y salen Il ivando y trayendo indios, sin
inconveniente, sin dificultad.

Los diarios nt consignan, sino muy de tar-
de en tarde, uno que otro suceso criminal, uno
que otro robo q e se haya cometido en aque-
llos parajes.

Luego, pues, Ps evidente que están domi-
nadas esas tribu,; y, por lo tanto, debe con-
siderarse á estos indios como á vecinos de la
provincia de Sali.i, puesto que, corno he di-
cho, están suget' s á las leyes, á los tribuna-
les y á los juece,, de aquella provincia.

No dudo, serñ,ir presidente, que la Nacion
preste á las prov ncias de Salta y de Jujuy
toda la proteccion posible, á objeto cíe que
estos hechos no alteren, porque ellos son
la base fundamenl:al de sus fincas azucareras
y del trabajo de los establecimientos fronte-
rizos; pero hay ('erecho para desconfiar de
aquellos oficiales subalternos que se hallan á
quinientas leguas de la vista del gobierno; y
la mala voluntad le un oficial subalterno, ó
de un jefe cual, viera de esos territorios,
cuando la provine a no tenga absolutamente
accion ni jurisdicr on alguna, cuando no pue-
da oner en esos r ^rritorros ni siquiera testi-
gos, . oficiales, que presencien como suceden
los hechos; la nr' a voluntad de cualquiera
de esos jefes ú olí tales, digo, echarla abajo
á la provincia de _dlta, echaria abajo á la pro-
vincia de Jujuyl

Y seguramente que el gobierno nacional
no tendría la respu^nsabilidad; la tendrían sus
agentes.

Pero si esas tribus, que son civilizadas,
que son mansas, puesto que durante seis ú
ocho meses, cada a io, trabajan en el centro
de esas provincias; si esas tribus son perse-
guidas y desalojauuas de los terrenos que
ocupan, de ahí pue le venir, como digo, un
sério perjuicio para las dos provincias.

fié interés, pues, tiene la Nacion, en que
por esta ley (y yo h ^ sido tambien el que ha
propuesto, en la ( ;omision, que tuviera el
carácter de provisoria,) qué interés tiene en
que, por esta ley, ( sos territorios pasen in-
mediatamente á su poder? ;Y cómo podria
gobernarse esas poblaciones dispersas , en
donde no hay casi 1.na sola villa, desde For-
mosa ó desde Resi,;'encia, que están á dos-
cientas leguas de di rancia y con un desierto
de por medio?

Para dar una órdr n cualquiera, habria que
pasar por el Rosario, por el ferro-carril y
por mensagerías, á Salta: total, dos meses,
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para que cualquier di-den pudiera llegar ,i esos
territorios! ¿ Qué proteccion podrían, enton-
ces, tener sus habitantes

Pero, señor, ¿cómo, en virtud de qué ra-
zon puede sostenerse que ellos, que tienen sus
autoridades constituidas, que contribuyen con
su voto á nombrar el gobierno de Salta, como
contribuyen tambien ;i formar el de la Nacion,
eligiendo diputados al Congreso; que ellos,
que gozan de todos esos derechos, han de
pasar á ser habitantes sin derecho alguno, con
garantías casi nulas, como son las que corres-
ponden á los habitantes de los territorios fe-
derales ?

No puede haber conveniencia de ningun
género en esto. De ningun género

Es por estas razones que propongo á la
Cámara la siguiente línea divisoria, cuya
redaccion Ita de leer luego cl señor secretario,
con respecto á la provincia de Salta.

Por lo que respecta ;rl territorio compren-
dido entre el I3ermejo y el Pilcoma yo, en
el inciso 8°, que es el que está en debate,
agregar que ese territorio colindar,i por el
oeste con Salta, tirando una línea recta de La
Cangayé, al norte, hasta el Pileomayo.

Como tengo las mismas razones para pro-
poner que se modifique el inciso q" propongo
tambien, desde ya: una ,«ceta Irasco La Carr-
^a} é. «Al oeste», etcétera.

Nada mas tengo que agregar.
Sr. Cárcano-Pido la palabra.
Señor presidente-Solo el hecho de ser

miembro informante en la cuestion que se de-
bate, puede obligarme á tomar parte en ella,
despues que la Cámara ha escuchado lit espo-
sicion del señor ministro del Interior, tan re-
pleta do profundos conocimientos cono cor-
recto y elegaunte, que no solo descubre la ver-
dad al espíritu, sino que tambien deja para
siempre la simpática impresion del ritmo de
su frase.

Al informar en el proyecto en general, no
me ocupé de la fijacion ele límites, porque se
trataba de límites conocidos por lan ley de 1878,
y porque esperaba que llegarlo este nmomento:
la oportunidad de discutir los que se rellenen
;í las provincias especialmente en las gober-
naciones del Chaco, donde Lr', ambiciones ter-
ritorialc•s se habian mu:nnlestado de un modo
mas persistente.

He oido al señor diputado por S;rlta, con
la ;rtencion que siempre despierta su palabra;
pero confieso que despues de su discurso, me
encuentro mucho mas distanciado de sus ideas.

El sentimiento que lo lleva á sostener sus
injustas y ex;rjerad;rs pretensiones, no puede.
ser, ni mars sincero, ni mejor aplicado. Es el
amor propio que se ;rjita, l;r voz del deber que
se levanta para un distinguido representante
de una provincia, que piensa que se hieren sus
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derechos 6 se I - mutila en la integridad de su
territorio, con la sancion del inciso que se
discute.

Por los ante tedentes que ha espuesto, por
los títulos que ha ofrecido, para demostrar la
verdad de si r, derechos , yo creo que no se
hubiera preseni ido al debate con ese bagaje,
si antes refresr ira el recuerdo de sus estu-
dios de la historia pátria, que le hubiera
dado la soluci(,a de estas cuestiones.

Dos han sid ) los principales argumentos
sobre los que h; construido su bien detallada
esposicion . El¡ virtud de innumerables cédu-
las reales y de repetidos y constantes actos
de posesion , Salta tiene derecho á la estensa
zona comprendida entre el Bermejo y el Pil-
comayo, limitad.c al este por La Cangayé, y
al oeste por las 1 onteras de Bolivia.

Esta afirmaci-,n, señor presidente, nace de
una lamentable , anlusion histórica, y de falta
de completo cori cimiento en los hechos que
se traen en su :i; oyo.

Se ha con. und do la situacion de una pro-
vincia en la él) rca colonial, con la misma
entidad despues.e nuestra emancipacion, cre-
yendo que aquel estado de cosas se mantiene
invariable, en nu, stros dial, conservando su
carácter primitiv".

Para atestigu,u la exactitud de mis aseve-
raciones, necesita estudiar la organizacion del
gobierno colonial, y apenas la recordaré muy
breve y ligeramen e, porque es el alfabeto de
nuestra historia, i está muy lejos de no ser
perfectamente cu, ocido al espíritu ilustrado
de esta Cámara, , porque, me releva en gran
parte de la turca, t brillante esposicion del
señor ministro de: Interior, tan completa res-
pecto de los prin-pios como de los hechos
pertinentes al deb:re.

Sr. Ortiz-¿Me permite una interrupcion?
Sr. Cárcano -U' ruego que no rae inter-

rumpa.
Sr. Ortiz -No v,,y i rectificarle.
Sr. Cárcano -Y si le pido que no me inter-

rumpa, no es por descortesía, sino porque no
tengo hábitos parlamentarios, y teineria no
poder contestar toc!.,s las interrupciones con
el éxito de que el señor diputado ha dado
tantas pruebas, en , pisos analogos.

Continuo, pues.
Abierto el camin, de las Indias, fué nece-

sario emprender la , onquista de sus inmensos
territorios, ocupad—s por pueblos salvajes,
sin tener en su seno ningun elemento civiliza-
dor.

Como se sabe, la España envió con este
propósito numerosa espediciones, dando á
sus jefes el pompo,,o título de adelantados,
cargo que se creó durante la guerra con los
moros, y que se otora iba á los encargados de
guardar las fronteras

Esta autoridad absoluta, sin ley y sin con-
trol, fué conferida tambien á los conquistado-
res de América , como la mas eficaz para
gobernar posesiones tan alejadas de la metró-
poli.

El adelantado reconcentraba en si mismo
los poderes judiciales, políticos y militares,
con facultades ámplias para gobernar, segun
su ciencia y conciencia , obedeciendo solo á
sus inspiraciones y rl su voluntad.

Bajo este régimen, el país que formó luego
el vireynato del Rio de la Plata, se conquista
y se esplora despues de supremos esfuerzos,
de grandes sufrimientos y de terribles sacri-
ficios. En el interior , como en el litoral, se
fundan ciudades, la poblacion se reuné, el pe-
ligro de la guerra con los salvajes disminuye,
las emociones del trabajo reproductor se
sienten, la conquista acaba y la colonizacion
empieza.

Todas estas provincias pasan á depender
del vireynato del Perú, y sus numerosas ciu-
dades son administradas por gobernadores ó
tenientes generales, reservándose la supre-
ma justicia para la Audiencia de Charcas,
elevado tribunal llamado á entender en las
apelaciones de los fallos de los cabildos y de
los corregidores.

El gobernador se recibía del poder ante el
Cabildo, única institucion de origen popular
que existia en la colonia , y que encarnaba el
espíritu de las célebres comunidades de Cas-
tilla. Cuando aquel funcionario faltaba, el
gobierno recala en este cuerpo , hasta que se
hacia eleccion ó hasta que el Rey ó el

ye

del Perú designaba el nuevo gobernador.
Basado en este sistema de administracion

política y civil, se sucedió el primer periodo
colonial.

Las ciudades que se fundaban, casi exclu-
sivamente por motivos militares y de comer-
cio, para asegurar la mejor defensa contra los
salvajes y facilitar la comunicacion y el inter-
cambio, eran simples agrupaciones, sin auto-
nomía ni independencia alguna , poseyendo
solo los cabildos, como una sombra del go-
bierno propio.

Emancipados estos feudos del poder omní-
modo de los adelantados, la Corona los gober-
nó directamente, encargando su administra-
cion á un alto tribunal, residente en la Corte,
que se titulaba Consejodelndias, encomendan-
do su esplotacion á una compañia de nego-
ciantes que se llamaba Casa de cortratacion
de Sevilla, y que hizo el comercio del Nuevo
Mundo, el mas completo, el mas absurdo y
e, mas irritante de los monopolios.

Pero esta organizacion no podia subsistir
mucho tiempo, porque no era el producto de
un sistema, de un órden regular , que asegu-
rara el buen gobierno.
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El Virey del Perú, separado de las posesio-
nes que administraba por gr:tnde< distancies,
no podio htu er sentir su accion, Mú de una
manera muy débil, muy lenta y casi entera-
mente inefic,+z.

Los nebonos políticos se rmullanun lima
y los litigios en Charcas.

Las colono is vivian arrastrando una exis-
tencia raquítica y enfermiza, sin la cohc,iun
que dá la fuel za y sin el vigor que gerente cl
crecimiento.

Por estas , onsideraciunes ti-otras no menos
fundamentalc ; de un carácter ecoaúmicu y
político, se e:.tableeió el Virevn;tto d::l Plata,
que trajo poderosos alientos de progreso :í las
colonias de cte nombre.

Queriéndo^ e fuego regularietir mas su ad-
minlstracion y darle una forni:t mejor, mas
adecuada, pata fomentar su pros:ic: d:ld, se le
dividió, pocm años despues, en o_ho inten-
dencias, con • us jurisdicciones l,. rIc tautentc
determinadas v sus funciones bien definidas.

Salta Rió d clarada capital de una de estas
ggobernacione%, que comprendi:t :i C;it:unerca,

antiago, Tu suman, Oran, Jujuv y Tarja,
tomando toda este conjunto el nombre de
Provincia de ',1zlta, como se le (lama en todos
los document' s de aquel tiempo y por todos
los historiadores del Rio de la Plata.

La misma ordenanza se encarga de espli-
cariu en la forma alas completa y detallada.

Dejaré aparte la «justicia » porque no hace
:ibsolutainenie :í ni¡ objeto, y ale concretaré
:í examinar los otros roanos ó causas, corto se
Ilautabait cu aquel tiempo, por lu que puede
creer,e qur tienen alguno relaeion con la
cuc,tiun que trato di• estudiar.

La «policia,v implicaba, puede decirse, las
funciones que, en nuestros di,ts, tiene un mi-
nistro de agricultura y obras públicas.

El gobernador tenia la obligacion de estu-
diar el estado de su provincia, la calidad de
sus tierras, los medios de fomentar la agricul-
tura, los diversos géneros de produccion, de
desarrollar el comercio, de estimular las in-
dustrias, de conservar y abrir caminos públi-
cos, de estinguir lit vagancia, de cuidar de la
higiene y buen ornato, de asegurar el órden y
la propiedad, informando de todas las ne-
eesidad s de su gobernacion al Consejo ele lrt-
dias y seitatando los medios que juzgara con-
venientes para satisfacerlas.

Eu el ramo de «gilerre», ascguraria la ver-
dad, si dijera que el gobernador era con poca
diferencia, un simple mayordomo de las tro-
pas 6 del ejército.

Debia atender especialmente la parte eco-
nómica, pagando los sueldos, suministrando

La ordenan :a de Intendentes, que es nues - víveres, proveyendo de recursos en diversas
tra constitucin't colonial, y polo tanto, Roen- circunstancias, conservando y estableciendo
te auténtica y ' egura en todas las cuestiones almacenes, cuarteles y fortificaciones; dando
ue se refiere: al mecanismo administrativo cuenta de todos sus actos, sin que pudiera

3e las colonia, dice en su artículo primero: hacer gastos extraordinarios, por Iras urgente
«A fin de t. te ni¡ real voluntad tenga sus ^ que lucran; representándolos al Superitenden-

debidos efecto, mando se divida flor altura te subdelegado para que los aprobara interi-
en ocho intei dencias el distrito de aquel 1 aumente mientras el rey le prestaba su apro-
Vireynato (red riéndose al hio sieso 1'iate) y' bacion definitiva, 6 sin que al hacerse esas
que en lo suca: ovo se entienda por una sala erug:tciones se llenase las formalidades ordi-
provincia el ter ritorio 6 de u:irctcion de cada liarlas, obteniendo el conscntimieuto de la
Intendencia, con el nombre dt: la ciudad 6 vi- Junta Provincial y la confirinacion de la Su-
lla que hubiese de ser su capital y en que ha- perior de Iduenos Aires.
brá de residir e intendente, quedando, las que En la «hacienda>, el gobernador no solo
en la actualide 1 se titulan provincias, con la debia cuidar de la mas exacta y escrupulosa
denominacion rle partidos, y conservando es- lwrcepcion de la reata, sino que talnbien te-
tos el nombre , ue tienen aqueií:ts.» uia cierta jurisdiccion contenciosa, con apela-

Y continúa estableciendo la dentare (cion cion ante lit superioridad.
de las intendertciits. Adent:ís de las juntas provinciales, existia

Ahora bien, conocida la t,n Buenos Aires una Junta Superior de Ha-
rial de las intendencias, ¿cual s Ti jlirisdic- tienda, á la cual estaban subordinadas todas
cion del gobernador, la amplitud de: su cuto- las demás.
ridad, la suma de facultad que tino en sil, Hablando de ella, dice la ordenanza: «En
manos? 'lias se ha de tratar, con arreglo á estas

Le esta enc, mondado, dice I:I or._1cu:niza, instrucciones y :i las ordenanzas que yo
los cuatros rata >s 6 causas, de jos / i<r, ¿«/roza, diere en lo sucesivo, de reducir en las pro-
hacienda y ,Lucra, con respectiva subordina vincias de aquel vireynato á un método igual
cion y dependen tia del Virey y :utdie•ncia del en cuanto lucre posible, el gobierno y admi-
Vireynato. nistracion de justicia en materias de mi real

Y ¿cuál es elAcauce de estas palabt,i:;, c d i hacienda, y en lo económico de guerra, cui-
una de las cu des encierra un conjunto de dando privativamente la espresade Junt:t su-
deberes y de at ibnciones ¡ periur de haciead,i, no solo ele los dichos dos
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ramo,, 6 causas, sinó tambien de los propios
y arbitrios y bienes de la comunidad de los
pueblo:, para cuya abreviacion y conocimien-
to le c,,ncedo cuanta jurisdiccion y facultades
sean nt':esarias, con absoluta inltibicion de
todos tris tribunales y la sola dependencia de
mi real persona por la vía reservada del des-
pacho tutiversal de Indias.»

Come consecuencia de esta estension de
atribucio tes, la junta superior ejercia una ab-
soluta su )crintendencia en la administracion
de los cap dales del vireynato y no podía ha-
cerse la u; por inversion sin su espreso con-
sentilnienl ).

Los gol, rnadores 6 intendentes, fuera de
las facultades que espresamente les estaban
conferidas por la ordenanza, para cualquier
medida, poi insignificante que fuera, tenían
que recabar el consentimiento de la superio-
ridad. Su:, funciones eran enteramente cir-
cunscritas y Determinadas.

El virey p seia todo el lleno de su poder y
omnímodas 1 icultades que le daban su real
título é inste t,cciones y las leyes de Indias,
dejando en c, mpleta libertad á las juntas su-
periores en 1i esfera que les señalaba la or-
denanza.

Con las limí aciones que le fijaban las le-
yes, ejercia jur sdiccion general sobre todo el
vireynato.

Donde conclaia la autoridad concreta del
gobernador intt )dente, allí empezaba la au-
toridad esclusiv. del Virey.

Uno de nuestt )s distinguidos historiadores,
cuyo nombre ha:t popularizado sus obras, de
reputacion nacida il, estudia con pre:isian y
verdad el círculo -,n que actuaban estos dos
altos funcionarios Je la colonia, espresándose
de esta manera al tablar del Virey y dei go-
bernador de Buen, s Aires:

«Este alto funci,nario, dice hablando del
Virey, que en lo político y militar estaba ar-
riba de los intenden es, mantenía su dominio
en todos los territo;:os colocados dentro y
fuera de los señalad s ;4 las provincias. »

«La Tierra del i, uego al sud, lo mismo
que las Misiones d, Mojos y Chiquitos, al
norte, 6 las Misione; uruguayas, al este, se
hallaban comprendid, ; en la jurisdiccion vi- i
reynal, sin dependen, I algun;l de los inten- Í

Y lo que aquí se dice del virey y del go-
bernador intendente de Buenos Aires, se
puede aplicar á todos los demás gobernadores
de las provincias dei vireynato.

El virey estaba, pues, arriba del goberna-
dor, en lo político y militar, y la Junta supe
rior, respecto de la administracion de las
rentas del vireynato.

La jurisdiccion que tenían las provincias
estaba marcada para objetos puramente de
administracion, como lo manifiestan las di-
visiones que se hacian con ese esclusivo pro-
pósito, y sin que esto les diera derecho d
poseer una estension determinada como suya
propia, como lo está probando el hecho de
que todas esas divisiones se variaban segun
las conveniencias generales, 6 mejor dicho, el
juicio mas 6 menos equitativo del rey 6 de su
Consejo de Indias.

Salta, Córdoba 6 Tucuman, no poseían una
superficie dada en razon de su entidad polí-
tica, como estados autónomos y soberanos,
sino que tenían una demarcacion territorial,
mas 6 menos dilatada, para fijar la jurisdic-
cíon de su autoridad, para asegurar su buena
administracion.

En la época colonial todo era del rey, y su
absoluta omnipotencia lo abarcaba todo.
Nada se adquiría, nada se conquistaba ni se
esploraba y descubria, que no fuera con el
permiso del rey y para el rey.

No se trataba de constituir una nacion ni
de formar un pueblo, sinó de esplotar las co-
lonias y sacarles la mayor suma de riqueza.

Este es el principio dominante en su gobier-
no y ea sus leyes.

El tesoro de una provincia, formado de 1
impuesto fiscal, no era el tesoro de Salta, de
Córdoba ó de Tucuman; era el tesoro del rey,
que formaba la caja real, y del que no podia
invertirse un centavo sin consentimiento del
supremo soberano.

Como producto de la renta pública, las
provincias no poseian mas recursos que los
que les daba la corona.

La Ordenanza, como he dicho, lo establece
en términos claros y espresos.

1,co el artículo 21:

C„u .:I ol,j et„ .Ic nr-e'I tr ui^i;,,rm^ nr;ntc el Kolrteruo, el

m:ui^•io distribucian de loas lo:; Prupi^>a y arbitros de lasdenles, que solo gobe, daban dentro de sus li-
mitados distritos. »

« La jurisdiccionpi-t^ lurte de la intendencia
y del intendente de Bu, nos Aires, no era, ni
podia ser, en ningua :.t mido, la misma del
Vi rey. »

« Donde terminaba el ;obierno de los inten-
dentes, con Sus funcion'' i concretas y regla-

mentarias, entraba la ano alía y real domina-
cion de los vireties, que tplian por cedulas y
nombramientos, la ausen la del suborano. »

1 d ed:alc, Y Villas u::p:uiotas, , de los [licites comunes de los

pne6lu.; de, 1,,,u s de aquel vir,,ynato, a^natd ^ri^nlirantevtdr.

nnprcca,, de co,ny otros ,l In Junta Superior de Ha.

rienda, ron la jur,sdiceíuu que les queda declarada en el

artí<-ulo 5 dora^,.ín,to e, canto ca rca,n ente derogo cual.

quiera otra diu1osírion que ltab es, en contrario, aunque se

11;:ile ;iprubadu. - Y atando se establezca en la Capital de

Buenos tires una cuntaduria general de esta rapto, bajo la

planta y re;;las que, por su ordcnanzt particular, se peca.

t ribir,o , reservo Ivsc noutbrar al contador y aliciate, nece,
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sarion . para que lleven la atas exacta cuenta y razon de estos

caudales públie"-, y que por la misma oficina se despachen

los espedientes . —ordenes y providencias que acordare la es

presada junta ;< rperior,

En el artír ulo 26, agrega:
Así en las C,tsilalcs de provincias por sl mismos t• por

niedio de sus T, ,¡entes. como en sus restantes jurisdiccio-

nes ó partidos, 1 ir el de los Alcaldes ordinarios y Sulkle.

legados, se infor,,,aran los intendentes nmp perro cnor de los

arbitrios que goa-, ren los pueblos, si fnra esto /ienen lOe/sl-

n,des reales, por i té niotivos y con qué destinos se les conce-

dieron, y si la r: usa subsiste ó Ira cesado, en cuyo caso ó

en el de haberse suplido el tiempo de la concesion y sus

prorogaciones, si as hubiere, representasen d la Junta Su-

perior de Buenos Aires, para que se esting;.n dichos arbi-

trios, haciendo lo nisnio cuando hayan de subsistir, con in-

dagar antes si c,.ivendria alterar o mudar su imposic;on

sobre distintas esp. cíes en que sea menor el gr:ivámen del

consumo.

Y continúa :a ordenanza, señor presidente,
estableciendo t n diversos artículos, de admi-
rable claridad, que no existe el tesoro de de-
terminadas pr—vincias, sino que todo forma
la Caja genera, del vireynato, 6 con mas pre-
cision, el tesot,t del rey.

Y tan es así, que el rey podía mandar pa-
gar por cualqui ira de las calas del vireynato
la cantidad qu, quisiera y por cualquier mo-
tivo, sin que 1> >r eso pudiera hacerse obser-
vacion alguna.

En la parte pertinente á la cuestion que se
debate, esta er,t, señor presidente, la forma
en que estaba organizada la administracion
y el gobierno d las colonias.

Si las provin' ias no eran entidades políti-
cas, si puede d,' :irse que estaban despojadas
de toda autonomía é independencia, si no
poseían tesoro propio, si sus caudales forma-
ban la caja real, si sus gobernadores no tenían
mas que funciones enteramente concretas y
determinadas, da las cuales no podían salir
sin espreso consr'ntimiento, y si todo lo que
adquirían era en nombre del rey y para el
rey, es evidente entonces que no se puede
invocar, para pis tender la zona comprendi-
da entre el Berni,,jo y el Pilcomayo, el hecho
de que los gobr rnadores de Salta hicieran
esploraciones á .:,juellos territorios y fundaran
reducciones, mas. 6 menos efímeras, cuando
lo hacian con pe: mico y en nombre del rey y
usando de los re(1irsos reales.

Nunca se pod, á citar un gobernador de
Salta que haya penetrado al Chaco por su
exclusiva voluntaal, ni jamás podrá probarse
que dejaron de us ir de los recursos reales en
formas mas ó me oros diversas.

Entonces, pue, ¿cómo viene á presentarse
como título legít roo, el hecho de que los
gobernadores de alta hayan verificado esas
esploraciones, cu, ndo lo hacian con permiso

6 con di-den del rey , y usando de las rentas
del virevnato

Aquéllos actos eran administrativos, emi-
nentemente reales , que no podían dar de-
rechos sino á la Corona, sin que pudieran
conferir ningun título -á tal 6 cual ciudad.

Por otra parte, señor presidente, el rey
era proprietario exclusivo de todos estos ter-
ritorios, aunque no ejerciera sobre ellos un
dominio inmediato.

Y si se aceptaran las teorias del señor di-
putado por Salta, resultarla este absurdo:
que el rey autorizaba :í sus subalternos para
que conquistaran su propio territorio en
provecho de una ciudad ó partido cualquiera,
cuando solo se trataba de estender la coloni-
zacion, de dominar el salvaje, de facilitar las
comunicaciones y el desarrollo del comercio.

Pero hay alas, señor presidente, que ya lo
he mencionado al principio.

Nunca Salta podria alegar derechos esclu-
sivos al territorio comprendido entre el Ber-
mejo y el Pilcomayo, porque, como he tenido
ocasion de indicarlo, en aquel tiempo la pro-
vincia de Salta se componía de Santiago, Ca-
tamarca, Tucurnan, Jujuy y Tarifa: y cada
una de estas provincias tendria tambien per-
fecto derecho para presentarse reclamando la
cuota que le corresponde como pare compo-
nente del todo que realizó esas esp loraciones,
y al que prestaron el contingente de sus
fuerzas, de sus fatigas y de sus recursos.

Probado, señor, que los títulos que se exhi-
ben para justificar las pretensiones de Salta,
son enteramente ilegítimos y nulos á la luz cíe
las leyes que imperaban en aquel tiempo y
bajo cuya autoridad se realizaban íos hechos
ue se invocan; ahora quiero seguir al señor
iputado por Salta en las diversas Inanifesta-

ciones de su discurso, en todo lo que mi re-
cuerdo lo permita.

El señor diputado ha empezado por citar
las diversas expediciones que se hicieron, y yo
debo demostrar que ellas no se llevaron ,i
cabo con los recursos de Salta ni de sus veci-
nos, sisó con los de todo el vireynato. Para
ello dejo todos los antiguos historiadores que
podría enumerar, desde Lozano hasta Dean
Funes, y solamente torearé en cuenta á una
autoridad que no puede ser sospechosa, á un
hombre que ilustró con sus actos á aquella
provincia, y cjue pasó su vida entre las vela-
das del estudio y los sacrificios de la pátria
el coronel Arenales.

Hablando de la espedicion del gobernador
Urisar, el señor Arenales, dice lo siguiente
«Esta se componia de 1 316 hombres, sin con-
tar las milicias de Tarija», (ya no son solo
las de Salta ) « y un cuerpo de chiriguanos . »
«Al mismo tiempo debían salir doscient9s
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hombres del Paragua r, doscientos de Cor-
rientes y trescientos d,' Sania-Fé.»

« Estas divisiones d, bían, por su parte, ¡ni-
pedir toda reunion de os indios, sin verificar-
lo ellas entre sí. »

« El gobernador de salta se puso á la cabe-
za de esta gran combiiaacion, y abrió su cam-
paña desde Enteco, en 1710, internando las
fuerzas por divisiones' orrespondientes á cada
frontera de las capitalr .. s,

El señor diputado citó la espedicion de
Matorras, y en el libro que tiene en la mano,
en la página t9, enconirará la cédula real en
que se autorizaba al sc por Matorras, antiguo
comerciante de Buenos Aires, para que pene-
trara al Chaco .. . .

Sr. Ortiz-A su c oi a.
Sr. Cárcano -Si, S(borl

Segun esa cédula, w solo debía penetrar
á su costa, sino que tocl via pagaba, creo que
seis mil pesos al tesoro real, para que se le
concediera ese derecho, lo que prueba que
Salta no tenia título so )re ese territorio. Y
aun mas-se le autorizara para movilizar las
milicias de Tucuman. . .

Sr. Ortiz-(leyendo) -«Segundo. Para la
espresada reduccion, d go, espedicion, se
obliga á llevar de Españ. , comprado todo de
su cuenta y riesgo, y li )re de derecho, de
embarcos, cuatro caño= de campaña, dos-
cientos trabucos, doscientas carabinas, dos-
cientos pares de pistolas, doscientos sables y
doscientas lanzas, con la' municiones corres-
pondientes. »

Sr. Cárcano-Continúe leyendo.
Se le autorizaba para u ovilizar las milicias

de Tucuman.
Sr. Ortiz-No alego I_a

Constitucion.
Sr. Cárcano -Ha traid )

tifrcar sus pretensiones.

historia, sino la

hechos para jus-

Citó el señor diputado la espedicion del

;-¡rev de Bue nos Aires» ilo que ha'confesado
renend:rs veces el señor diputado ) «y como al
m ^,nn t < mpo la ¡,,lea de franquear esta comu-
tu -icen ror r.1 rio, hubiese ya escitado un
int<':,_s p et -re ate r bien pronunciado; se deci-
di T,; nju _í reconocer personalmente el rio

1 p a a 0o de un viaje «á su costo » para lo
cual obras las correspondientes licencias, en
el curso de algunos anos siguientes.»

Pero todavía mas.
No son solamente los gobernadores de Salta

los que penetran al Chaco , los que, como
decía el señor diputado, con sus recursos y
con sus fuerzas tratan de conquistar aquellos
territorios y reducir al salvaje- son, tambien,
los gobernadores de Buenos Aires.

Durante el gobierno de Zavala, se organizó
una espedicion, que ha sido una de las mas
grandes que se ha llevado á cabo , para pene-
trar en a.luclias regiones.

Al respecto dice el señor Arenales, despees
de hacer la relacion de las continuas irupcio-
nes ele los indios del Chaco á todas las pro-
vincias limítrofes: « Fué entonces cuando el
mariscal cíe campo don Bruno Mauricio Za-
vnla, gobernador de Buenos Aires, dispuso
seriarâ cnte hila espedicion al Chaco»,

Sr. O,az-(^ue avanzó veinte leguas, á lo
que es hoy Santa Fé, y se volvió.

Sr. Crtrc^'::o- Contincío leyendo:
«Co: rientes, Santa Fé y Santiago afronta-

ron '-u_, co;t'inimiinu, cuya suma total, incluso
algunos indios amigos , l legó á cuatrocientos
cuarenta cinco hombres; pero estos con-
tingentes 6 divisiones debían obrar separada-
nio O hasta cierto punto de reunion en el in-
terior-.

Sr. Argento-Son
que piden.

las mismas provincias

Sr. Ortiz-La ele Salta llegó hasta cerca
de Corrientes y no encontró ninguna de las
columnas.

señor Arias, y el mismo c ronel Arenales re- Sr. C rc tt^o-Ya vé el señor diputado có-
conoce que fué hecha con os recursos del vi- mo to;l:i ; :iq icllas uspediciones se realizaron
relnat0, como 10 acabo 1 ' nlOStrar, con el i no SOIS) n)il W cursos d'' Salta, sino que
texto del señor Do;)tingil

Viene la espedicion u, 1 señor Cornejo,
dice tI respecto :

«Mientras que el coros-1 Arias y su hijo
trabajaban soterrados en 1<' interior del Mic<
otro coronel, D. Adri;l I rn.nadez Cornejo
apareció rivalizándoles en s, s proyectos. «Por
los años de 1780, dice este- _íltimo , hallin<?ose

en cl',i wma',on ,,arte casi todas las provin-
ai;^ 1 -1 i . u.itu.

'. ic^)^1^ ^^naac nuestra emancipacion, y la
pr:nacr.i cr/, aire se levanta en la .Junta, de
nmc;ain la conv'taicncia le que se realicen

en la region del Chaco
1 1) un {a, á.ir I:, nave ;acion del Bermejo... .

la de Corrió, diputado por
l a provincia de Tucuman P u una tranquila pn ^ Sal-:'.
por la parte del Chaco, consideré conve- Sr. señor; es la del Dean
siente adelantar la con plea de este in- ( Fúuc dilatado por Córdoba; y para coMro-
menso país, lo que me par cía debla hacerse, 1 hora id :i-.oi don, voy á leer lo que dice el
avanzando nuestros fuertes obre los maree- Tan) Ar°:,ak i:
tres del Río Bermejo ó Grade, en donde se «Hl P unni C nr,'s, va bien ilustre por otros
encuentran sitios muy acom,'dados. En con- títulos, e: uno de los que mas justamente
secuencia , hizo sus representaciones ante el merecen r'ste recuerdo : él aprovechó su in-,
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fluencia desde Iris primeros dial de la revolu-
cion y promovit, ante el gobierno patrio me-
didas conducertcs ;í facilitar un reconoci-
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nido jurisdiccion en la estension que se in-
dica.

La verdadera teoria es, en mi sentir, la que
miento facultati,•o sobre los ríos Bermejo y ha establecido el señor ministro del Interior.
Tercero de Córdoba, con la mira de abrir es- Se debe respetará las provincias su ocu-
tas comunicaciones al interior.»

Sr. Gorostia;ea-Ya vé como cada uno tira
para su provincia.

Sr. Cárcano -Yo no tiro nunca para lo
que creo injustnn, y la prueba la tiene en que
no acepté el territorio que se le ofrecia á
Córdoba, por cruelo innecesario.

Pero, señor p: esidente, seria cansar ,i la Cá-
mara si continu, ra haciendo estas lecturas y
citas, porque con lo dicho basta para demos-
trar que Salta, por sí misma, jamás llevó á
cabo ninguna d, esas espediciones.

Probado, como dccia, que lo, títulos que he
exhibido no tiene n valor alguno ante las le-
yes, bajo cuyo mnperio se realii.aron y que
ninguna de esas spediciones r,e Irla hecho con
recursos esclusi'. )s de Salta, como lo afirma
el señor diputad toca preguntar: ¿cuáles son
los límites de aquella provincia'

Despues de it to, en que se sacudió la do-
minacion españn a y se entró : combatir por
la independencia de la patria, recien se pue-
de decir que las 1,rovincias se preocuparon de
sus respectivos L nites, porque todas aquellas
divisiones adminie trativas desaparecieron, des-
de que las leyes que las creaban desapare-
cieron tambien. 1)errocados los gobernadores
intendentes, que Mran los que representaban
el principio y el ;^der real, entraron i evo-
lucionar los cabii,los que encarnaban el sen-
timiento popular le sus provincias.

Los cabildos e te existian un cada uno de
los partidos 6 ciar lados, entraron en relacio-
nes, entre sf, par t arbitrar recursos :i fin de
salvar á la Nacioi y tratar diversas materias
de carácter administrativo, y entonces es cuan-
do los cabildos sr preocuparon d,r su jurisdic-
cion respectiva, ;,orque natur,alrri nte no po-
dian llevar su ac< on donde re,t,rl,a la accion
de otros cabildos, y así demarcaron sus lími-
tes, sin atender Jí rs que le, lI:1I ua sir arcas
creccionales , sino á lo s que :nl;^i ua oculaaulo
hasta ese mumeut-

Sr. Argento -b. decir que los títulos no
valen.

Sr. Cárcano -Pío digo eso.
Los títulos sirve i como un ant^ce lente pa-

ra establecer la ver ¡,id de as cosas.
Sr. Ortiz-Es 1— único que vo he dicho.
Sr. Cárcano -Pero ele. ninguna manera

debe presentarse 'una acta de cree,-c:()11 de una
ciudad, exijiendo (I le se dé ,í ella ci territo-
rio que esa acta d, marca, porque e:; imposi-
ble, muchas veces, que ese hecho se realice,
tanto mas cuando casi siempre no se ha te-

pacion actual, hasta donde hayan ejercido
su autoridad, hasta donde hayan mantenido
su jurisdiccion, y gobernado con sus recursos;
hasta allí se deben estender las fronteras de
cada provincia.

Pero decia, señor presidente-¿Cuáles son
los límites ele Salta?

Arenales se encarga
portante obra.

Sr. Ortiz-Arenales
regiones.

de decirlo en su im-

no conocia aquclla's

S r. Cárcano-;No conocia?

Sin embargo 1no se conoce nada escrito
con alas conciencia y con mas conocimiento
del Chaco, c1ue la obra de Arenales, en todo
cuanto se refiere ;í la historia, á las produccio-
nes y á la topograhia....

Sr. Ortiz-Para ese tiempo.

Sr. Cárcano-Actualmente es la mejor,
puesto que es la obra mas completa que exis-
te sobre las regiones que estudia.

Arenales, hablando de los límites de Salta,
dice:

«En consecuencia, llegado va el caso de
circunscribir á cada una ele las provincias oc-
cidentales á los límites que pudieran alegar
por mas favorables, de conformidad á los
que existieran por efecto de la conquista, 6
por mecho de algunos objetos naturales; se
hallará que el territorio de Salta debe limi-
tarse por el rio Bermejo, desde el punto di-
visorio con Tarija hasta la bisquina Grande.
Toda esta estension de riberas ha sido no
solo frecuentada por innumerables espedicio-
nes de Salta y Jujuy, sin6 tambien ocupada
de hecho por establecimientos particulares y
militares de la provincia: los primeros se han
aumentado lentamente, y los segundos exis-
ten casi todos, 6 los que se creyó mas con-

conservar.
Desde la Fsquina Grande debe continuar

Ir, línea Ir:ícia el interior d', la provincia hasta
el fuerte de San Simon, hoy ;arruinado y lu-
gar de residencia de indios amigos (le ella.

Desde dicho fuerte, hasta el de San Fer-
nando (hoy en pié), irur medio de los baña-
dos y cauces ele los anos del Valle y Dorado,
corno límites naturales.

De San Fernando la demarcacion es sen-
cilla, incuestionable ycoman álas provincias
de Salta y Santiago del Estero.

basto es, debe dirijirse, á tocar el rio Sala-
rlo, pasando, por los establecimientos de Bal-
buena, Pitos, Macapillo, etc.»

Y los límites actuales de la provincia de
Salta, tanto por el norte, como por el este y
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por el sur, sobiapasan los límites que estable-
cia en 1834 Ai males.

Posteriormente, en la época presente, todos
los fuertes que e han establecido en el Cha-
co, todas las c ploraciones que se han reali-
zado, han sido i osteadas por el tesoro nacio-
nal, ya enviando recursos, ya autorizando la
movilizacion de la guardia nacional, siempre
ha sido el alma ^ el brazo de la Nacion el que
ha irlo á sugetar á los indios del desierto y á
no permitirles gnie penetraran en el centro de
poblaciones civilizadas.

Sr. Argento-liasta ahora cinco años, se ha
hecho espedicion 's.
- En Santa Fé hizo una espedicion por un

señor Moors.
Sr. cárcano-- Una espedicion particular

que aisladamente ;e haya hecho, no puede
constituir derecho sobre una provincia.

Lo mismo que n Santa Fé, habrá sucedido
en otras partes.

Rogaria al seño, diputado que no ine in-
terrumpiera, porq,¡ , no puedo contestar con
la oportunidad de , ue él siempre puede hacer
alarde.

Sr. Argento-Ti tia un recuerdo.
Sr. Cárcano-V ro despues de todo esto,

yo pregunto, seña,- presidente, en nombre
de que principio ó onveniencia el señor di-
putado por Salta, r' :lama el territorio com-
prendido entre el Pi comayo y el Bermejo.

Creo haber demo,trado que no puede invo-
carse título ninguno, para sostener semejante
pretension, y que to,!os los actos administra-
tivos, de conquista ú solonizacíon en la época
colonial, de ninguna manera pueden aprove-
char exclusivamente la provincia ele Salta.

El señor diputado, nos decía:
La estensíon que disputa, es un territo-

rio como los desierto, de Sahara, con la di-
ferencia que aquellos : on de arena y los del
Chaco son de bosque;, y el gobierno nacio-
nal no v<i á poder fuwar una colonia, ni lle-
var á ellos ningun géri len de progreso, ni si-
quiera podrá establecí i la vigilancia policial.

Y todo esto podrá v eriíicar la provincia de
Salta?

No, señor!-Puede er que escasamente se
limitase á esplotar los 1 osques, aunque ni pa-
ra eso tendría capitale', sulicientes: pero todo
el territorio quedarla empre en la barbdrie!

¿Se pretenderá, acaso, que Salta tiene fuer-
zas para explorar, pobl;¡ - y colonizar el Cha-
co, para entregarlo al biizo fecundo de la in-
migracion y del trabajo'

Aquella provincia que solo tiene doscientos
mil pesos de renta, que , un no ha podido es-
tablecer una regular adni^iistracion en sus pro-
pios departamentos, que hasta para realizar
una insignificante obra n unicipal, para prac-
ticar unos pequeños sonó tjes en sus valles ó

en sus ríos , viene, por intermedio del mismo
señor diputado, á golpear las puertas del Con-
greso en demanda de auxilio; no puede poseer
grandes estensiones de territorio á que no tie-
ne derecho, para mantenerlas siempre libres
de todo elemento civilizador, bajo la domina-
cion intolerable del salvaje.

Entonces, pues, señor, dejemos los territo-
rios del Gran Chaco en manos de la Nacion,
á la que, por io menos, se le concederá que
puede fomentar su prosperidad con mayor
eficacia que la provincia de Salta; dejemos
que se estudie la navegaciondel Bermejo y
que se esplore el Pilcomayo; que vías de co-
municacion amplias, fáciles y baratas, se
abran al comercio de Salta, de Jujuy y de
Bolivia; que se colonice el desierto y la po-
blacion salvaje ceda su campo á la poblacion
civilizada; que, en fin, esos territorios cambien
el cuadro de su existencia-que á la barba-
rie dominante, suceda la administracion re-
gular, la prosperidad, el trabajo, la vida fe-
cundante del progreso.

Sr. Gorostiaga-Permítame el señor di-
putado.

Entra agua en el recinto como si no tuvié-
ramos un techo para preservarnos de la llu-
via. Debe haber algun caño roto.

Tengo interés en escuchar al señor diputa-
do, y creo que, como yo, muchos de los co-
legas se han retirado á ante salas, corridos
por el agua, porque es imposible permanecer
aquí.

Podríamos pasar á cuarto intermedio.
- Apoyado.

Sr. Presidente-Invito á la Cámara á pa-
sar a cuarto intermedio.

Así se hace,

Vueltos 1 sus asientos tos señores di-

putados, continúa la sesion.

Sr. Presidente-Puede continuar el señor
diputado por Córdoba.

Sr. cárcano-Mi palabra va debe haber fa-
tigado á la Cámara, y voy á concluir.

Solo hablaré brevemente sobre los tres de-
partamentos que el señor diputado por Salta
asegura que se toman á aquella provincia:
Anta, Rivadavia y Orán.

Diré cuáles son las líneas que se fijan, para
que se vea que ellas no hacen sino respetar
la demarcacion actual.

Existe un mapa, levantado en 1882 por el
señor Fontana, que es indudablemente, de
nuestros esploradores, el que conoce mejor
aquellas rejiones y el que ha podido hacer
una carta geográfica de aquellos territorios
con nuevos é innumerables datos que arrojan
luz sobre lo que antes se ignoraba.

El señor Fontana limita el departamento de
Anta, desde el punto de las Barrancas hasta
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encontrar el rio Bermejo , en el punto que se
llama de la Carn ta Quemada. Esta misma
línea es la que consigna el despacho de la Co-
mision , dándole rodavia mas á Salta, pues la
prolonga hasta el 1 razo del Teuca, terminando
allí el límite sudeste.

Al departamentr de Rivadavia, que, segun
se afirma, con esta línea queda fuera de la
provincia de Salta, no se le disminuye abso-
lutamente un palme de tierra.

Sr. Ortiz-No cs exacto!
Sr. Cárcano -l'or la ley de creacion de

ese departamento, r-n 186 3, estando de gober-
nador de Salta el señor doctor Cleto Aguirre,
y siendo ministro le gobierno, el actual mi-
nistro de relacione; esteriores, doctor Ortiz,
se fijó el límite di- «Rivadavia», dándole por
el este la estensin,i de diez leguas hácia el
Chaco....

Sr. Ortiz-No e- exacto!
Sr. Cárcano-Ql,e es, mas 6 menos, la dis-

tancia á que se encuentra el punto de la Car-
reta Quebrada, por mas que 'Insista en repetir
NO ES EXACTO, el señor diputado.-Por el
norte, en el departamento de Oran, se le deja
sus límites actuales, que llevan, segun recuer-
do, hasta el arroyo del «Porongal»-De ma-
nera que á los tres departamentos que se
dice se mutilan á .;alta, no se les hiere en
nada.

El señor diputad insinuaba, como un gran
argumento, que debo contestar, aunque sea
lijeramente, para que no se crea que la go-
bernacion del Chaca en la forma y ¡ir esten-
sion que la Comision la propone, va á quitar
á Salta fuerzas efica, es para el desarrollo de
su prosperidad,-in^• nuaba, decia, el hecho de
que todos, 6 la may,,r parte de los indios del
Chaco, son homb, --s trabajadores; que se
ocupan en los injenios de azúcar, en los esta-
blecimientos y estanr ¡as de la provincia y que
ganan el jornal de I,r vida en la fatiga diaria,
honrada y reproductiva.

Es menester saber , señor, como pasan esas
cosas, para poder considerarlas con el juicio
que merecen.

Los grandes hacendados 6 propietarios de
injenios de azúcar q¡¡e necesitan emplear bra-
zos de esa clase, mandan emisarios á Bolivia,
y á las rejiones inter ores del Chaco, carga-
dos con insignificani's baratijas y mil otros
halagos para compr:,rneterlos á que vayan á
trabajar á sus estabecimientos, pero apenas
llega el tiempo de la ,osecha de la algarroba,
los brazos escasean, y los ya improvisados
peones, alcanzados S tan bajo precio, recupe-
ran su primitiva libertad.

Es en esta forma como la autoridad de
Salta, 6 en términos nas exactos, los grandes
propietarios de esa pr>vincia, ejercen jurisdic-
cion 6 dominio sobre los indios del Chaco.-

Es por este sistema como gozan de los bene-
ficios de las leyes y de la buena adminis-
traciou.

Orán mismo, parte integrante de Salta, y
uno de sus reas ricos departamentos, segun
mis informes, se halla entregado, enteramente,
á un jefe militar de frontera, el que hace allí
lo que su voluntad le dicta.

Por estos ligeros datos, que no quiero ni
considero oportuno entrar á esplayar, se puede
vislumbrar el género de admmistraeion que
podria existir en el estenso territorio que pre-
tende para su provincia, el señor diputado
por Salta.-Por roas patriotas y progresistas
.que sean sus gobernantes, no puede exijírse.
les mas de lo que humanamente les permitan
las escasas rentas fiscales de que pueden dis-
poner.

La accion del señor diputado puede ser de
intencion muy laudable, pero es absolutamente
inconveniente, injusta y salta de equidad. No
tenemos derecho para arrancar á la República
esa extensa zona de tierra, y dejarla perma-
necer desierta v sin cultivo. Entreguémosla,
como decid, al trazo de la Naciou y que ella
haga en su favor lo que sus poderosos recursos
le permitan. Entreguémosla para que forme
paulatinamente en ella los territorios federales,
que desarrollar,ln sus fuerzas en el yunque
del trabajo, hasta adquirir las proporciones
que la ley les demanda, para incorporarse á
la República en el alto rango de provincias.

Sr. Ortiz-Pido la palabra.
No puedo menos, señor presidente, que

contestar, para rectificar en muchos puntos, la
esposiciou de mi honorable colega de Comt-
sion, el doctor Cárcano.

Si yo hubiese tenido á la ruano en el seno
de la Comision todos los elementos de prueba
de que me he valido ante la Cámara, para
mostrar los diversos errores de hecho en que
ha incurrido, estoy seguro que el señor dipu-
tado inc acompañaria con su voto; ysi pudiera
ahora mismo presentarle ese mapa catastral de
Rivadavia, levantado en t8(-)8, vería él cuan
equivocado estaba.

Pero, corno digo, son simples errores de
hecho, que rae voy á permitir rectificar.

Antes, seiror presidente, debo recordar que
yo no he estado disconforme ní conforme tam-
puco en cuanto al brillante ex,ímen lrecho por
el señor ministro del Interior, respecto de
nuestros antecedentes históricos sobre esta
cuestion.

Nada he dicho, en cuanto á la importancia
que estos antecedentes de una época embrio-
naria y de forrnacion, pudieran tener para
interpretar las cláusulas de una constitucion
dictada en tiempos mas adelantados y bajo la
forma de un gobierno ya establecido y perfec-
tamente constituido.
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Mi argumeni.lcion, sobre ese punto, se ha
limitado á pone ' en armonía las ideas del se-
ñor ministro d d Interior, con las de los se-
ñores diputado: por Mendoza, basándome
solamente en l,, Contítucion.

He dicho quv la Constitucion del año 18 S;
establecía la ¡bina republicana federal de go-
bierno; que esta forma republicana federal de
gobierno fué csr. blecida con ciertos elementos
orgánicos 6 sus' anciales, sin los cuales ella
no puede existir, que el poder de los estados,
como el poder de la Nacion, constituyen
elemententos sur anciales; que no podría exis-
tir la forma republicana federal de gobierno
sin que existieran los estados, como no podrían
existir éstos, sin que existiera el poder fede-
ral; que por con siguiente se deducia de la
Constitucion, con o de los principios genera-
les del gobierno 1 tpublicano federal, que nin-
guno de sus podcuu es podria tener el poder del
loba, de absorbe completamente los otros
1 oderes: no pu, en absorber los estados á

Nacion, ni ésta los estados, porque ambas
cosas traerian, c, mo consecuencia forzosa
é inmediata, la de ruccion de la forma repu-
blicana de gobierr + que nos hemos dado;-

C, por consiguiente, creía yo interpretar
irelmente (y en est- punto no he sido contra-
dicho por el señor ministro) la verdadera in-
tencion, el verdadei i alcance de las opiniones
del señor ministro, 's decir, que él no conce-
dia al poder federa la facultad, bajo cualquier
forma que fuera, d absorber á los estados,
de hacerlos desapr ecer de nuestro sistema
de gobierno. Y con; í un comprobante de es-
tas ideas, alegaba e hecho indiscutible de que
todas las veces que 1 Congreso se habia ocu-
pado de este punto, habia pedido: primero,
como meros antecec ates, los títulos antiguos
de fundacion de aqu ¡los territorios; segundo,
los actos de posee u y jurisdiccion, hasta
donde los hubiesen 1 vado; y tercero, la po-
sesion actual de que disfrutasen.

Por consiguiente, cuando yo citaba aque-
llas cédulas y todos ,os hechos que he rela-
cionado ántes, no tenia absolutamente inten-
cion de suscitar la cl estion histórica que ha
sido suscitada el otra dia: de si tenia la pro-
vincia de Salta, por 1s títulos antiguos, en
contradiccion con los le la Nacion, derechos departam.nius de lbvadavia y de Oran, por
nacidos de los hechos tistóricos. esta sencilla razon : porque es sabido que la

Yo, únicamente m( he referido rí lo creado
por la Constitucion.

Como la Constitur on ha creado estados
con territorios, debían os saber cual era este
territorio, segun el e, >íritu de la Constitu-
cion.

Y al llegará este pus tu, he dicho que to-
dos parecían de acuerde en que el uti possidc-
tis, los actos de posesi, n y de jurisdiccion,
son los que deben dei :rnrinar el carácter y

la estension de este territorio garantido por
la Constitucion.

Pues bien; esto es lo que no ha tenido oca-
don de demostrar el señor miembro infor-
mante.

La línea que él propone, absorbe dos de-
partamentos i la provincia de Salta y le toma
parte de un tercero. Le suprime dos senado-
res y tres hpntadu es una linea, señor pre-
sidente, g11e oh igaria :í la provincia ;í refor-
mar su Constitucion, porque suprimiéndole
esos dep: rt,unentos no podría funcionar re-
gular y constitucionalmente.

Esta es una simple cuestion de hecho.
El señor diputado puede ver en este mapa,

(señala una) levantado por las fuerzas nacio-
les el vio 70, que la provincia de Salta, en el
departamento de Oran y en el departamento
de P ivadavia tiene numerosas poblaciones en
la niirñen oriental.

Puede convence se el señor diputado, (le
entrega un níap:í), y entonces no vendrá á
aseverar á la Céuíara hechos completamente
inexactos.

Sr. Cercano-Es raro que fuerzas naciona-
les hayan levantado planos.

Sr. Ortiz-Aquí tiene otro mapa el señor,
diputado, donde figura el punto de partida que
fija, y que se llama Carreta Qrebrncia y no
Carreta QueM,7 fut.

Sr. Cáncano -Si me permite el señor dipu-
tado?....

Existen dos denominaciones : Carreta
brada y Carreta Quemada; pero el verda

ue-

ero
nombre, el nombre popular, es Carreta Que-
brada, porque cuando el Capellan Cantillana
acompañaba al gobernador Matorras, se le
quebró la carreta, y desde entonces se llamó
Carreta Quebrada.

Sr. Ortiz -Precisamente, el señor diputado
toma por límite el punto en que, el año 1764,
se le rompiú la carreta al Arcediano Cantilla-
na, que iba acompañando al Gobernador Ma-
torras en su espedicion; de allí le viene el
nombre ele Carreta Qylebrada, que lo tiene
desde 1764.

Allí están esos mapas, que demuestran que
la línea propuesta por el señor miembro in-
formante de la Comision, hace desaparecer los

villa de 1',ivadavia está fundada en la márgen
izquierda ú oriental del Bermejo , y que el
año 76, rí pesar de los trabajos hechos por la
canípaüia de Molina, que navegaba el Ber-
mejo, este río ha llevado sus aguas por el
Teuco, echando abajo las misiones del padre
Pelichi, cuya creacion he tenido ocacion de
leer. Y no solo echó abajo esas misiones, Binó
que ha dejado en seco algunas poblaciones de
] ivadavia, á consecuencia de lo cual la mayor
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parte de sus risas han sido desocupadas, y
mucha parte dr. esa poblacion , que ha sido
desalojada por r1 rio de esos territorios, ocupa
hoy dia la márgr•n oriental del Teuco.

Por consiguu • nte, puedo garantir á la Cá-
mara que la maN or parte del departamento de
Rivadavia qued ,; adjudicado á la Nacion por
este proyecto. El departamento de Oran
queda reducido ' ambien á una miseria de ter-
ritorio, compres dido entre el rio de las Pie-
dras, el San Fi incisco 6 Lavallen y el Rio
Bermejo. Debiendo tenerse presente, además,
que este territorio , que forma el valle de
Oran, que tiene efe ancho como nueve leguas,
está atravesado por tres sierras , que lo hacen
mas pequeño.

Ya he dicho, antes de ahora , que si los
señores diputado : conocieran los hechos en
todos sus detalle, no tendrian el rnas ligero
inconveniente el aceptar la línea que pro-
pongo.

Por esta razon me empeñé en el seno de la
Comision en que se fijara una línea de una
manera provisori, , como lo ha manifestado el
señor ministro, p, rque yo manifestaba que no
se puede decir dende conviene determinar la
línea.

Ahora, señor presidente, decir, como lo ha
hecho el señor n.iernbro informante, que la
provincia de Salt;1 no ha poseido ni posée el
territorio compre.idido entre el Bermejo y el
Pilcomayo, es un error crasísimo.

Desde 1624, él) oca en que se fundó la ciu-
dad de Santiago 'e Guadalcazar, que existe
entre el Bermejo ^ el Pilcomayo, este territo-
rio ha estado ocul, ido con poblaciones.

Hay actualmen', en la banda oriental del
Bermejo, pertene, lente al departamento de
Oran, una comisuui la general, (de suerte que
ese territorio está equiparado á cualquiera de 1
los demás depart,ri lentos) y cinco comisarías
de partido.

Recien hace poros años que el coronel don
Victorino Sanche, residía en ese territorio.
Hay, además, un,l escuela en la Villita de
Dragones.

Despues de est,., he leido á la Cámara la
série infinita de mi, iones que l;1 provincia ele
Salta ha establecitl,, en la rrl;írgen oriental del
Bermejo, algunas 'e las cuales, las últimas,
han sido destruida ^ el año 1875 porel cambio
del rio Bermejo, al cauce del rio Teuco.

No se tiene derei ho, en una cuestion tan
grave, á negar hecli )s que yo he aseverado
con documentos en la mano; no se me puede
desmentir , despue, que yo he presentado
veinte documentos auténticos, demostrando
que desde el año irmil ochocientos y tantos la
provincia de Salt. está poseyendo ese ter-
ritorio.

Dice el señor dile atado que no hay tal con-

quista de indios por la provincia de Salta;
que esos indios iban ,i Salta temporalmente. .

Sr. Perez-Eso es cierto.
Sr. Ortiz-Permítame ; el señor diputado

no me va á rectificar.
Sr. Perez-Son indios que van de la pro-

vincia de Jujuy.
Sr. Ortiz-El señor diputado no conoce

eso; se lo voy á demostrar.
Abriendo cualquiera de las páginas de este

libro, que estén aquí señaladas , voy á encon-
trar la relacion de cinco 6 seis reducciones
de indios.

Una constituye nada menos que la Puna,
que pertenece á Jujuy, los valles Calchaquies
y otras reducciones mas, todas fundadas con
indios.

Hay reas , señor presidente , la poblacion de
Quilmes ha sido fundada por indios de Salta.
Se mandaron cuatrocientas familias.

Sr. Perez-No son esos los indios á que el
señor diputado se ha referido , sinó á los que
van á trabajar á los ingenios de azúcar.

Sr. Ortiz-No me deja concluir el señor
diputado de esponer mi idea.

Hé aquí , por ejemplo, lo que dice Tinco,
en 1750 , para que vea el señor diputado si la
provincia de Salta ha reducido 6 no indios.

Sr. Perez-Estamos conformes en las re-
ducciones.

En lo que no estoy conforme es en lo que
ha dicho que esos indios no van á trabajar en
los ingenios de azúcar.

El gobierno de Salta ejerce jurisdiccion
política , judicial y hasta militar sobre ellos.

Son indios que en el verano todos se van .í
Bolivia, como ha dicho muy bien el miembro
informante , y que se les trae mediante regalos,
dádivas de todo géncnero y de toda clase de
halagos.

Sr. Ortiz-Hé aquí lo que dice Tinco:
«Fundé cinco reducciones de indios: y pacifi-
qué los indios Tobas.»

Cuando Esteco fué fundado , teni.a en su
jurisdiccion como cuarenta mil indios reduci-
rlos y todas las poblaciones que estén hoy dia
sobre el Salado , que se llaman Miraflores,
Balbuena, Taco-Poso, Pitos, Macopillo y
otros , son poblaciones, seilor, fundadas por
indios reducidos i I;r civilizacion y al catolicis-
mo por la provincia de Salta.

Voy 5 tornar la cuestion tal como es.
No he ele aseverar un solo hecho que no sea

exacto.
Si mal no recuerdo , dije al principio de mi

esposicion , que la provincia de Salta ejercia
jurisdiccion hasta el centro del Chaco, pues-
to que desde el año mil seiscientos y tantos,
los indios del Chaco eran sacados por los go-
biernos y vecinos de Salta para llevarlos á
trabaja en el centro de la provincia; pero para
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no ir tan lejos, diré que desde que se fundaron
fincas azucareras en lag; provincias de Salta y
Jujuy, desde mediados d,'l siglo pesado, en que
se introdujo la caña desde el Perú á Salta,
se sigue sacando indios ]el Chaco; y todos los
trabajos que se practican en las fronteras y
aun en el valle de Lerni t, son hechos por los
indios que antiguamente se llamaban enco-
menderos, mitayos, etc

Desearia que el seña diputado por Jujuy,
me dijera, si es 6 no e ierto que el trabajo
principal de cosechas es verificado por los in-
dios del Chaco.

Sr. Perez-Pido la pa labra.
Sr. Ortiz-No, señor quiero que me con-

teste, --sencillamente, sí 6 no.
Sr. Pcrez--Le iba tí e ontestar,

me deja....
pero si no

Sr. Presidente-No ¡,aedo permitirle que
se dirija directamente al nn diputado.

Sr. Ortiz-Aseguro, 1 creo que tlo seré
rectificado, que toda la cr,secha de las provin-
cias de Salta y de Jujuy, se hace por los in-
dios del Chaco.

Estos indios llevan teta vida semi-civili-
zada.

Sr. Perez-No hablar:
ñol.

ni el idioma espa-

Sr. Ortiz-Están aprendiendo á trabajar y
á cultivar la tierra, como la cultivan en el
centro mismo del Chaco.

Todos los años van á 11 provincia de Salta
en número de cinco 6 de .eis lnil.

En la legislatura de llta se presentó un
proyecto, hace algunos ai os, para establecer
una escuela para dar ed icacion á estos in- territorio, no en su parte poblada.
dios. No se puede rectificar estos hechos; esto

Estoy hablando del censo del Chaco, y al es lo que pido a ni¡ honorable colega, que no
espresar que la provincia le Salta podia de-
cirse que ejercia jurisdicci >n en este paraje,
he esplicado, con claridad, mi pensamiento, y
he agregado que estos indi )s solamente aban-
donan aquel paraje durant' cinco 6 seis meses
del año, para volver en seguida.

Esto no se me ha rectib ado ni se me po-
drá rectificar, porque es notorio que en lar
provincia de Salta se ha r, ducido, puede de-
cirse, por mitad, las tribu, del Chaco, desde
dos siglos ti esta lecha; y c',n ellas se ha fun-
dado grandes poblaciones.

Sr. Olmedo-Como dese aria que el señor
diputado siguiera reduciendo indios, haria
mocion para que se levant; e la sesion.

De esta manera el señor diputado podria
continuar con mas datos.

Sr. Ortiz-Tengo sulicicnntes.
Sr. Olmedo-Si el señor liputado no acep-

ta, yo ¡lo hago la inocion.

Sr, Ortiz-No tengo inconveniente.
Sr. Herrera-No ha sid) apoyada la mo-

cion.

Sr. Ortiz-Entonces continuaré.
Creo, pues, haber demostrado lo siguiente:

que por el espíritu y por la letra de la Cons-
titucion, y en consorcio y armonía, diré así,
con todas las opiniones sobre la ,panera cómo
debe ser resuelta esta cuestion, debe tenerse
presente, primeramente, como meros antece-
dentes, los recuerdos históricos; en seguida,
los hechos de posesion ejecutados, y en tercer
término, su posesion actual.

Garanto á la Cámara lo siguiente: que las
márjenes del Bermejo, en sus dos bandas,
están pobladas hasta quince 6 diez y ocho le-
guas mas abajo de lo que propone la Comision.

Por lo que respecta á La Cangayé, la pro-
vincia de Salta ha ejercido y sigue ejerciendo
los siguientes actos de jurisdiccion:

Primero, mensura y toma de posesion de
las tierras rematadas por el Sr. D. Juan Solá;
segundo, donacion, el año setenta y tantos á
don Natalio Roldan, de tierras que, segun se
me dice, estén ubicadas en esa misma altura
tercero, donacion de tierras á la compañía de
navegacion en el Pescado Flaco, mas arriba
de La Cangayé.

Además, la provincia de Salta posee toda
la mcírgen oriental del Bermejo y del Teuco,
desde esas últimas poblaciones que he men-
cionado; es decir, desde veinte y tantas le-
guas de Rivadavia abajo, hasta la línea de Bo-
livia.

Por consiguiente, la línea propuesta por
el señor diputado quita, en realidad, á la pro-
vincia ele Salta, dos departamentos, y ade-
mas, parte del departamento de Anta, en su

trate de rectificar ; porque son hechos positi-
vos que no le constan tal vez á é l, pero que
ene constan ú mí.

Y constando de una manera positiva á un
diputado , y no constando de esa misma ma-
nera lo contrario al otro, creo que la Cáma-
ra no debe dudar ele lo que digo.

Sr. Cárcano -Tengo una ley del año 63,
anuncio el Departamento ele Rivadavia, que
dice....

Sr. Ortiz-Me habia olvidado de rectificar
este punto; pero, para que la rectificacion
quede completar , lo haré. Y me felicito, por
consiguiente , ele que el señor diputado inc
haya hecho esta interrupcion

El señor diputado ha cambiado los rumbos,
y (le ahí proviene todo el error.

Y es natural , desde que nadie conoce esos
territorios, y desde que ni los mismos mapas
mencionan esos }})untos. Por ejemplo , recien
cuauldo el señor Creveautx ha ido á Salta, se
ha sabido con exactitud la posicion geográfica
ele esa ciudad.
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Y resulta que el mismo señor Fontana,
que ha leva itado planos de esas regiones,
aunque apenas ha visto dos cuartas de ellas
en todo el c unino que ha recorrido, llevado
por un capit. n de milicias de Salta ; resulta,
digo, que el ornandante Fontana ha puesto
el trópico d, s grados mas abajo de lo que en
efecto está, y ha habido que hacer esa recti-
ficacion despees.

Esto no quita mérito al comandante Fon-
tana, que tampoco pretende tener el que
quiere darle r1 señor diputado.

La espedic on que hizo le hace honor por
la parte de te ritorio que ha recorrido; pero
no asegure 1• señor diputado que ha hecho
un mapa exa :to, porque no se ha ocupado
detenidament, , en manera alguna, de esas
cosas.

No hay, 1' ies, lo repito, que quitar sus
méritos al comandante Fontana; pero que no
se le estiend, demasiado, tampoco, porque
entonces ese iérito se transformaria en ridí-
culo.

Hé aquí la ey á que me referia, señor pre-
sidente.

Sr. agle- Me permite?... .
Me parece ue el señor diputado va al hacer

estensamente so de la palabra, y deseo hacer
una mocion d órden.

Sr. Ortiz--"Oy a concluir.

«Por el oe.,, e, la cañada de Chaguaral, no
Porortgal, y lh ; bañados de Palmares.»

Eso dice la ley de creacion del departa-
mento de Riv,^ Javia.

Esto es por -I este, es decir, en la parte
que linda con 1 departamento de Oran.

Ahora val á er el señor diputado como yo
decia la verda,'.

«Por el sud v por el este», agrega esa ley,
«los límites qu, por derecho corresponden á
la rovincia.»

Esto es lo ere he dicho.
Yo, natural. ente, debo rectificar, porque

al aseverar que respecto al este, se ha dicho:
«Hasta donde alcanzaren los derechos de la
provincia», y al asegurar el señor diputado
que no era esa tu esto, que se habla lijado un
límite exagerad^, la Calmara debió quedar en
la duda. Pera, con esto queda probado que
el señor diputado es quien estaíequivocado.

La equivoca ion del señor diputado se es-
plica; es muy natural, ha tornado el oeste
por el este!

(El señor dip^,ra^(o pone un libro en manos ate
su colega por C, rdoba.)

Ahí está la Iride creacion del departamen-
to Rivadavia. Fíjese.

«Por el oeste, el Chaguaral.»
-Es lo que '¡d. decia. No puede haber

duda. jo y el Pilcomayo, y entre el Pilcomayo y el
Por consiguiente, la Cámara puede votar 1 Salado, mas abajo de San Bernardo,

ri63

bajo esta impresion: que á la provincia de
Salta se le quita, por la línea propuesta por el
miembro informante de la Comision, casi dos
departamentos, íntegramente.

Se deja al Oran un pequeño territorio, y á
Rivadavia uno compuesto puramente de ba-
ñados, que no sirven para nada, 'a parte bue-
na de este último departamento pasa, en su
totalidad, á poder de la Nacion.

Ya he dicho que, segun la Constitucion;
que segun las opiniones del señor senador
Oroño, cuando presentó su proyecto; que se-
gun la opinion del señor Mitre, que cuando
informaba á la Cámara salvaba para la, pro-
vincia de Salta todos los territorios que fueran
ocupados en ambas márgenes del Bermejo;
y que segun lo que yo puedo comprender por
lars mismas ideas del señor ministro, no po-
demos dejar de atender al la posesion de la
provincia.

Luego, la línea propuesta por el señor di-
putado miembro informante de la mayoría de
la Comision, es completamente inaceptable,
se completamente inconstitucional, porque se
le suprime á la provincia dos departamentos
que son elementos queestaíu funcionando cons-
titucionalmente para constituir las autorida-
des (le la provincia y organizar las de la
Nacion.

Ahora, señor presidente, como conozco el
espíritu de la Calmara, y como algunos cole-
gas me han insinuado que si modificase un
poco la línea que yo he propuesto, no tendrian
inconveniente en aceptarla, creo que debo ser
deferente, aunque nunca he querido ser es-
tricto en esto, y aceptar esa indicacion.

Ya he dicho que si la Nacion necesita (le
estos y mas territorios, no se los ha (le negar
la provincia de Salta, siempre que convenga
que así sea á los intereses de la Nacion corno
á los de la provincia.

Hay una ley de la Legislatura que autoriza
al gobernador á tratar ad referen lunr la línea
divisoria que separa el territorio de la Pro-
vincia del de la Nacion. Por consiguiente,
la provincia está demostrando su buena vo-
luntad, y en ese caso no ha de haber incon-
veniente.

Pero aceptando por deferencia lo que se ha
propuesto y contrariando los límites propues-
tos por la Comision del 62, nombrada por el
gobierno de Salta para informar sobre sus lí-
mites; contrariando esa línea, propongo una
enorme disminucion para acabar con esta
eno;osa cuestion, aceptando las mismas líneas;
pero que, en lugar de pasar por Cangayé, pa-
se por San Bernardo, que está quince ó veinte
leguas mas arriba de La Congayé, y cedo to-
da la estension comprendida entre el Berme-
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Creo que, con rsto habremos concluido, por I Sr. Perez-Voy á hacer uso de la palabra
que, si la provincia demuestra al Poder Ejecu-
tivo Nacional qur no le conviene pasar estos
territorios á la jur sdiccion de la Nacion, que .
teas conviene que °stén en poder de la provin- tacion.
cia de Salta, ella no los ha de ceder.

He dicho.
Sr. Tagle-Ha„o mocion para que se le-

vante la sesion.

- Se rectifica la votacion y se proclama

arirmatisa.

En conserllencia, se levanta la seslon

siendo las 6 3o p. en.
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Presidencia del Dr. Ruiz de los Llanos

SUMARIO -Asrf:,tos entrados.-Aprobacion sobre tablas del despacho de la Comision Auxiliar
de I `-esupuesto en el proyecto de ley, en revision, abriendo un crédito especial por la
soto ¿le e o,6.,t; pesos con 3 3 centavos, d la órden del Presidente del Congreso, para
el af, o de saldo de honorarios d los contadores auxiliares de la Comision Legislativa
dei '"entas.-Aprobacion sobre tablas del proyecto de ley, en revision, autorizando
al PI der Ejecutivo d invertir hasta la suma de 60,000 pesos en la compra fiel edrf-
cio " ;asa de Gobierno» de la provincia de Corrientes.-Aprobacion sobre tablas de
un pr )yecto de ley autorizando al Poder Ejecutivo d invertir una suma en socorrer d
las vr :timas de la inundacion en el distrito de la Capital y en la provincia de Buenos
Aire -Contitu a la discusion pendiente sobre el dictdmen de la Comision de Legisla-
cion 1 a` el proyecto de ley sobre organizacion y gobierno de los territorios nacionales.
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P:, Buenos Aires, d veintitrss de

Seti, ibre tic mil ochocientos ochenta y

cuate , reunidos cn su sala tic sesiones

los s^ dores diputados inscriptos al ntdr-

jeu,1 seilor presidente declara abierta

la se - )n.

ACTA

Sc ée y aprueba la de la sesion

an ter, -.

S! Tagle-Pido la pa-
labr

P. -a observar el acta sobre
el si(; Tiente punto, que deseo
qued, as¡ constatado : que
despri ^s de la mocion que hi-
zo el eñor diputado por San-
ta-Fr•, yo hice otra para que,
una vez concluida la conside-
rlcion del asunto que hoy
está pendiente, la Cámara, en
seguir¡ i, se ocupase del Pre-
supuc`to.

Esta mocion fué votada en
esta lr,rma, y en el acta que
se ac ; tba de leer no se hace
referencia alguna al respecto.

Buu!lo seria que constara.

jOrtiz

Palacio

Paz (E. N.)

Paz (M.)

Perez

Puebla

Pujol Vedoya

Quintana

Roca

Rodriguez

Romero

Serú

Solá

Solar¡

Sosa

Tagle

Vidal

Zavalla

Zeballos

AUSENTES

CON LICENCIA

Alvear

Beltran

Castro

Corvalan

Febre

Figueroa (F. C.)

- Se vota la mocion si se levanta la

sesio,,, s resulta negativa.

Olmedo -Pido que se rectifique la vo-Sr

Sr. Secretario - Consta,
señor.

Sr. Presidente-Se salva-
ra la omision que nota el
señor diputado, haciéndolo
constar en el acta de la se-
sion próxima.

Queda aprobada el

acta leida.

ASUNTOS ENTRADOS

COHUNICACIONIts OFICrArBS.

Buenos Aires , Setiembre t8 de 1884.

Al Ilulioraóle Dmgreso 1ti'aci ,:al.

El Poder Ejecutivo tiene el honor

de dirigirse :í V. H., pidiéndole so

sirva prestar su sancion al adjunto

proyecto de ley, abriendo un crédito

complementario al inciso 23, item re

del presupuesto del Departamento de

Hacienda.

El incremento que va tornando el

puerto del Riachuelo, con elacicianto

de sus obras de canalizacion , fin pues-

to de manifiesto la urgencia quo hay

de procederá la construccion de gal-

pones de depósito , destinados princi.

palmentc 4 llenar las necesidades t(ql
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